186
152
Especificaciones técnicas de construcción de agua potable de Shushufindi



1.44.0.0
Elementos de seguridad
1.44.1.0

Definición
Los elementos de seguridad, se refieren a los accesorios que debe tener una instalación eléctrica para proteger a las máquinas contra cualquier falla electromecánica, pero principalmente para proteger la vida del obrero encargado de vigilar y poner en funcionamiento las máquinas.

1.44.2.0

Especificaciones
1.44.2.1

Conexión a tierra
Todas las carcasas de los motores generadores, cajas de control y bastidores de hierro deben estar conectados a tierra, por medio de conductores de cobre número 8 AWG.

En una estación de bombeo hidráulico la red de tubería de agua ya constituye una buena tierra.

1.44.2.2

Conexión de pararrayos
Debe haber una instalación de pararrayos contra descargas atmosféricas para proteger el generador y maquinaria instalada, de acuerdo a las indicaciones de un Ingeniero Eléctrico especializado.

1.44.2.3

Disyuntores
La instalación debe tener un disyuntor para desconexión general, para fallas a tierra y sobrecarga, en la línea principal y además disyuntores para la protección de las ramas que van a las máquinas.

1.44.2.4

Fusibles
Los fusibles protegen contra los cortocircuitos, de ahí la necesidad de conectar fusibles a la entrada de los tableros de control.

1.44.2.5

Switches
Debe haber un switch general y switches secundarios par desconectar las diferentes acometidas a los motores o cargas eléctricas.

1.44.3.0

Medición y pago
El pago se efectuará globalmente por suministro de materiales y mano de obra a los precios establecidos en el Contrato.

1.44.4.0

Conceptos de trabajo
Existirá un solo concepto de trabajo:

1.44.4.1

Instalación de seguridad, suministro de materiales y mano de obra.

1.45.0.0
Equipo: Tableros de control, mando y distribución eléctrica
1.45.1.0

Definición
Son dispositivos a donde llega la energía eléctrica y desde donde se distribuye y controla.

Según la función que cumplen en un sistema eléctrico reciben los nombres de: tableros generales, principales, secundarios, tableros de distribución, tableros de mando y tableros de control.

Para una estación de bombeo serán necesarios los siguientes tableros: un tablero general, desde donde se conecta o desconecta toda la energía eléctrica, un tablero de distribución principal desde donde se distribuye la energía eléctrica a los circuitos secundarios y tantos tableros de mando y control como bombas haya en la estación.

1.45.2.0

Especificaciones
Los tableros de distribución, deberán disponer de los siguientes datos: potencia eléctrica a distribuirse, voltaje corriente, número de circuitos y protecciones que deberán tener éstos.

Los tableros deberán estar recubiertos de una caja metálica, la que debe conectarse a tierra, además, deberán acompañar el esquema de conexión eléctrica para su instalación.

Los tableros de control y mando vendrán especificados dentro del equipo de generación o dentro del equipo de bombeo para controlar y proteger al generador y a los motores eléctricos respectivamente.

1.45.3.0

Medición y pago
Se efectuará por unidad completa, suministro del tablero, accesorios y mano de obra para la instalación, se pagará de acuerdo a los precios del Contrato.

1.45.4.0

Conceptos de trabajo
No existe concepto de trabajo; se halla incluido en generadores y motores eléctricos.

1.45.0.0
Equipo: Cloradores a gas
1.46.1.0

Definición
Por dosificador de cloro y clorador, se entenderá un aparato diseñado y destinado a medir, controlar y dosificar la aplicación de gas cloro que se requiere en algún proceso de tratamiento de aguas, independientemente de que el cloro se alimente directamente en forma gaseosa en el punto de aplicación del tratamiento, o que se aplique disolviéndose previamente en un flujo mínimo de agua para obtener una solución que a su vez se aplica en el punto deseado.

1.46.2.0

Especificaciones
1.46.2.1

Cloradores de alimentación directa
Los cloradores de alimentación directa que suministre el Constructor cumplirán con los requisitos siguientes:

1.46.2.1.1
Serán de la capacidad señalada o aprobada por el proyecto, el que indicará la capacidad máxima y mínima que deberá ser capaz de dosificar el aparato en forma eficiente, así como los valores intermedios de dosificación que se requieran, comprendidos entre las magnitudes limitativas.

1.46.2.1.2
Estarán equipados con un compensador de presión destinado a mantener un flujo constante de gas, independientemente de las variaciones de la presión del cloro que supla el aparato.

1.46.2.1.3
Estará equipado con un instrumento medidor que podrá ser del tipo de orificio u otro adecuado de características aprobadas por el proyecto, y conveniente para los rangos de dosificación estipulados.

1.46.2.1.4
Salvo que el proyecto señale otra cosa, la relación entre la capacidad de dosificación máxima y mínima deberá ser igual o mayor de 7 (siete).

1.46.2.1.5
El flujo de gas a través del orificio o dispositivo medidor será indicado por un manómetro de características aprobadas por el proyecto, el cual deberá contar con una escala graduada que indique el flujo, expresado en función de kilogramos por 24 (veinticuatro) horas. El manómetro deberá estar protegido con un cristal inastillable.

1.46.2.1.6
El aparato estará equipado con un cristal inastillable en la línea del clorador alejada del manómetro y medidor. Dicho cristal contendrá material contra anegamientos a fin de prever y evitar la entrada de agua al equipo dosificador.

1.46.2.1.7
La línea o ducto destinado a conducir el gas cloro desde el aparato dosificador hasta el punto de aplicación, será de plata pura o de otro material adecuado aprobado por el Contratante y todas las juntas de unión estarán especialmente construidas par el uso de gas cloro.

1.46.2.1.8
El aparato dosificador de gas cloro estará provisto de una línea y válvulas de purga especiales, destinadas a relevar el gas del aparato cuando las necesidades del servicio así lo requieran.

1.46.2.1.9
El aparato estará provisto de una válvula de contrapresión para mantener una presión de gas constante en el medidor y dosificador.

1.46.2.1.10
El dispositivo difusor destinado a difundir el gas cloro dentro de la corriente principal de agua sujeta al proceso de tratamiento, será de características adecuadas, señaladas o aprobadas por el proyecto, de material resistente contra la corrosión de gas seco y del gas húmedo (núcleo y/o cilindro de plata u otro material adecuado)y capaz de operar eficientemente a cualquier gasto comprendido dentro de los límites estipulados. Estará diseñado para permitir un fácil acceso con fines de limpieza y mantenimiento.

1.46.2.1.11
En general, todas las partes del aparato dosificador que estarán en contacto con el gas cloro, deberán ser de materiales resistentes o tratados contra la corrosión del mismo (plata, hule, vidrio, fibra de vidrio).

El pedestal y la caja del aparato tendrán un acabado a base de recubrimiento de esmalte gris tipo maquinaria, resistente a la corrosión.

1.46.2.1.12
A fin de poder garantizar el equipo que suministre, el Constructor deberá estar enterado y declararse oficialmente enterado de las magnitudes de las presiones hidráulicas (hidrostáticas o hidrodinámicas) que se pueden presentar en régimen normal de operación en el punto de aplicación del gas, para así tener la seguridad de que las presiones de trabajo del aparato clorador, siempre serán superiores a la suma de la contrapresión en el punto de aplicación, más las pérdidas hidráulicas en la conducción.

1.46.2.1.13
En el Contrato se estipulará los diversos accesorios que suministrará el Constructor, formando parte integral del equipo dosificador de cloro, los que podrán ser alguno o algunos de los siguientes, y adicionalmente los que señale o apruebe el proyecto.

a.
Conexiones flexibles extra para el tanque o tanques de cloro

b.
Llaves de unión.

c.
Empaques especiales de diversos tamaños.

d.
Medidores de flujo adicionales, para operar el clorador dentro de otra u otras formas de dosificación.

e.
Difusor para aplicación del gas cloro, incluyendo su caja prensa estopa (cuando ésta se requiera) y llave de inserción del diámetro señalado o aprobado por el proyecto.

f.
Tubería de descarga del cloro, la que será de material, longitud y diámetro señalado o aprobado por el proyecto.

g.
Adaptadores para conectar a tuberías de plástico de diversos diámetros.

h.
Tubería, válvula y conexiones para la línea de purga.

i.
Tubería, válvula, ventiladores y conexiones para constituir un sistema de ventilación de seguridad del aparato clorador, para dar seguridad y protección al personal encargado de su operación.

j.
Planos, croquis de montaje, manuales e instructivos de instalación y operación relativos a cada uno de los aparatos cloradores que suministra el Constructor.

1.46.2.1.14
Cualquiera que sea el tipo de aparato dosificador de cloro, el dispositivo medidor correspondiente deberá tener una precisión del orden del 4% (cuatro por ciento) en  más o menos, con respecto al flujo real que bajo cualquier régimen de operación normal esté dosificando, dentro de los límites señalados por el proyecto.

d1.46.2.2.5
El clorador estará equipado con un instrumento medidor que podrá ser del tipo de rotámetro u otro adecuado, apropiado para el rango de medición estipulado, y previamente aprobado por el Contratante.

1.46.2.2.6
Los aparatos cloradores en solución del tipo de vacío contarán con una válvula reductora de presión del cloro, operada por un diafragma hidráulico o neumático, dispositivo que estará diseñado para reducir la presión del gas o un valor inferior al de la presión atmosférica y que funcionará automáticamente cortando el flujo del gas cuando eventualmente se interrumpa al suministro del agua requerida para la solución, o que se presente cualquier interferencia en la línea de descarga de la misma.

1.46.2.2.7
El instrumento o instrumentos medidores que suministre el Constructor para ser instalado en un aparato dosificador de cloro en solución deberán estar calibrados con una escala graduada en kilogramos por 24 (veinte y cuatro) horas.

El rotámetro deberá estar diseñado en tal forma que sirva tanto para el instrumento de medición como de parte del sistema del control del flujo.

1.46.2.2.8
El aparato deberá contar con un dispositivo aliviador de presión (vacío) de acción positiva y con sello hidráulico, destinado a impedir el retroceso del agua dentro de las conexiones de entrada del gas cloro.

1.46.2.2.9
El dispositivo del inyector en el cual se formará la solución acuosa del cloro, deberá estar diseñado para resistir, tanto la acción corrosiva del cloro húmedo, como las altas velocidades del agua en las toberas del mismo.

1.46.2.2.10
El Contratante señalará o aprobará cuando un aparato dosificador de cloro en solución será suministrado para control manual programado, gasto escalonado o automático proporcional.

1.46.2.2.11
Los dosificadores de cloro en solución que vayan a ser operados bajo control manual, serán equipados con los dispositivos y mecanismos adecuados que permitan fijar un gasto determinado para el flujo del gas cloro y del agua en disolución, los que permanecerán invariables mientras tanto el rango de dosificación no sea cambiado por el operador del aparato.

1.46.2.2.12
Cuando el Contratante lo señale, el equipo dosificador de gas en solución será equipado con los dispositivos y mecanismos adecuados que permitan su operación manual y adicionalmente un mecanismo de relojería que accione la puesta en marcha y paso en forma automática de acuerdo con un plan preconcebido señalado por el Contratante. El aparato se podrá suministrar opcionalmente y previa aprobación de la Institución, equipado con un dispositivo adecuado para su funcionamiento automático sincronizado con el funcionamiento de alguna bomba u otro aparato de la planta.

1.46.2.2.13
Cuando el Contratante señale la necesidad de un régimen de gasto escalonado variable con el tiempo, el aparato dosificador de cloro será suministrado incluyendo un controlador de gasto, que controle diversos selectores de alimentación del flujo, cada uno de los cuales se podrá apostar individualmente hasta completar toda la forma de dosificación comprendidos dentro de las limitaciones del aparato dosificador.

Por medio de tales selectores se podrán fijar diversos gastos para el dosificador, en concordancia con las necesidades previstas para el servicio de la planta potabilizadora de agua.

1.46.2.2.14
Cuando, de acuerdo con el proyecto se requiera una alimentación de cloro en solución con programación de tiempo, el aparato clorador será suministrado incluyendo un controlador de gasto y todos los accesorios que permitan el funcionamiento de este aparato.

1.46.2.2.15
El proyecto señalará todos aquellos accesorios que el Constructor suministrará, bien sea formando parte integral de un dosificador de cloro en solución, o en forma independiente y que se requieran para su instalación y operación, los que entre otros podrán ser:

De tipo esencial:

Válvulas de gas cloro

Conexiones

Líneas para solución de excedencias y aliviadores de vacío

Piezas de conexión para la línea de solución, en el punto de aplicación.

Juegos de empaques de cristal

Repuestos de partes de cristal

Lubricantes para iniciar la operación

Amoníaco para detectar las fugas de gas cloro

Herramientas de mantenimiento

Instructivos de operación y de instalación

De tipo auxiliar:

Sistemas de alarma

Registradores de gasto de cloro

Máscaras antigás

Guantes para el manejo de gas



Equipo de prueba para determinación del cloro residual en las aguas efluentes.

Paneles laterales para apoyo de la coraza metálica del aparato y de los instrumentos auxiliares.

Interruptor de succión

Los que adicionalmente señale el proyecto

1.46.2.2.16
El Constructor entregará al Fiscalizador en el sitio de las obras objeto del Contrato, 3 (tres) juegos de planos, croquis de montaje, manuales e instructivos de instalación y operación relativos a cada uno de los aparatos cloradores en solución que suministre.

1.46.3.0

Medición y pago
El pago se efectuará por unidades completas correspondiendo por suministro del equipo, materiales para la instalación y mano de obra a los precios establecidos en el Contrato.

1.46.4.0

Conceptos de trabajo
Se tendrán los siguientes conceptos de trabajo:

1.46.4.1

Suministro de cloradores

1.46.4.2

Suministro de materiales y mano de obra para instalación

1.48.0.0
Equipo: Cilindros de cloro
1.48.1.0

Definición
Por cilindros de cloro se entenderán los envases destinados a contener el elemento cloro puro en su fases líquidas y gaseosas, en una relación tal que, a cilindro totalmente lleno a su máxima capacidad permisible y a una temperatura de 2°C, el contenido será de 88% (ochenta y ocho por ciento) en estado líquido y 12% (doce por ciento) en estado gaseoso.

El cloro líquido es clasificado como un gas comprimido no inflamable por la I.C.C. (Interstate Commerce Commission) y por la B.T.C.C. (Board of Transport Commissions for Canada).

1.48.2.0

Especificaciones
1.48.2.1

De los envases
1.48.2.1.1
Para el transporte. Excepto para los buques-tanques, todos los envases de cloro usados en el comercio deberían cumplir con las especificaciones de la I.C.C. Los buques deberán cumplir con las especificaciones del Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos.

1.48.2.1.2
Cilindros. No más de 150 lbs. de capacidad, cumpliendo con las especificaciones de la I.C.C. 3A 480, 3AA 480, 25,3....3BN 480, 3E and B.E.25

1.48.2.1.3
Envases de una tonelada. Cargados con cerca de 8.000 lbs., cumplirán las especificaciones 106 A 500, 106 A 500 X y B.E. 27 de la I.C.C.

1.48.2.1.4
Convoyes. Denominados T.M.N. Cars (Multi-Mit Tank Cars) son carros especiales contenidos para llevar 15 o más envases de una tonelada.

1.48.2.1.5
Buques-Tanques. Variando desde 550 hasta 1.100 toneladas de capacidad, cumplirán con los requerimientos de clase 1 arco soldado, presión al vacío como lo difiere el Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos.

1.48.2.1.6
Las siguientes reglas de similitud son comunes para todos los envases:

1.
Todos serán de acero.

2.
La máxima densidad de llenado permitida es de 125%. La densidad de llenado permitida es definida por la I.C.C. La relación en porcentaje del peso de gas en el tanque al peso del agua que el mismo tanque pueda contener. Para determinar la capacidad de agua en el tanque en libras, el peso de un galón (231 pulgadas cúbicas) de agua a 60° F en aire será 8.32828 libras.

3.
Todos estarán equipados con los respectivos mecanismos de seguridad (una excepción es la botella de lectura I.C.C. 3 E).

4.
Todos serán sometidos a pruebas de presión a intervalos regulares como los requeridos por la I.C.C.

1.48.2.2

De los cilindros
1.48.2.2.1
Los cilindros de cloro serán construidos sin costura con una capacidad de 1 a 150 libras, predominando los de 100 de una sola pieza de acero y 150 libras de capacidad. Las regularidades de la I.C.C. limitan la máxima capacidad de llenado a 150 libras de cloro para todos los cilindros comerciales, desde noviembre 1o de 1925. Las dimensiones aproximadas y pesos de los cilindros comunes están dados en la tabla 2.1

La única abertura permitida por las regulaciones en el cilindro es la válvula de conexión en la parte superior, debe cumplir las Normas del Instituto Americano del Cloro, la cual deberá estar atornillada al envase, dotados de un tapón de seguridad formado por un material fusible que se ablande a una temperatura aproximada de 70° a 72° C., a fin de prevenir fallas hidrostáticas violentas en caso de incendio u otra eventualidad.

Los cilindros tendrán un anillo de protección en la base, una protuberancia en la parte superior. Una caperuza de acero se colocará sobre esta protuberancia con el fin de proteger la válvula de seguridad. "Debe estar colocada siempre esta protección, excepto cuando el cilindro esté conectado".

El número de la especificación I.C.C. el número de serie, el símbolo de identificación y la fecha de realización de la prueba hidrostática deberán ser estampados sobre el metal ubicado cerca del cilindro. Es ilegal destruir o mutilar estas marcas, excepto con la aprobación previa del Buró de Explosivos.

    Tabla 2.1 Dimensiones y pesos de los cilindros y envases de una tonelada
Capacidad lbs.           Peso clase                Peso vacío lbs.1         Diámetro exterior           Altura o longitud

                                                           pulgadas                     pulgadas 2
      100

       Pesado
       80 - 115
         8 1/4-8  1/2
             53-59

      100

       Liviano
       63 -  79
         8 1/4-8  1/2
             53-55

      100

       Pesado
       95 - 105
       10 1/2-10 3/4
             40-43

      100

       Liviano
       63 -  76
       10 1/2-10 3/4
       39 1/2-43

      105

       Pesado
               85
       10 1/4-10 1/2
            41 1/8

      105

       Liviano
       72 -  77
       10 1/4-10 1/2
             40-41

      105

       Liviano
       72 -  77
         8 1/4- 8 1/2
            57- 58

      150

       Pesado
     120 - 140
       10 1/2-10 3/4 
            53- 56

      150

       Liviano
       85 - 105
       10 1/4-10 3/4
            53- 56

    2000

          -----

   1300 - 1650
                  30             79 3/4-82 1/2

1
El peso incluye la caperuza de protección y la válvula o válvulas

2.
Altura al extremo de la caperuza de protección de la válvula de seguridad, altura a la línea del centro de la válvula de salida es aproximadamente 3 1/2 menos.

1.48.2.2.2
Válvula. El Instituto Americano del Cloro ha diseñado una válvula tipo o standard, denominada como 1.030-14 NGO-RN-EXT la cual concuerda con la conexión número 660 de la American Standard B 57.1. Esas válvulas están equipadas con  2 (dos) tipos de mecanismos de seguridad. El uno tiene un fusible metálico fundido directamente en el agujero del cuerpo de la válvula. El otro tiene una conexión de bronce conteniendo el fusible metálico atornillado en el cuerpo de la válvula. Los gráficos se los puede conseguir en el Instituto Americano del Cloro.

El fusible es un dispositivo de seguridad diseñado para fundirse entre 70°C a 73,9°C, librando así la presión y previniendo rupturas en caso de fuego y otras exposiciones a alta temperatura. Se tendrá siempre especial cuidado en que "Nunca se debe juguetear con este fusible y nunca exponer los cilindros al calor".

1.48.2.2.3
Transporte. Los cilindros podrán ser transportados con las seguridades del caso. Algunos cilindros pueden ser transportados por camión. La clase de transporte depende del peso que se va a transportar y también del sitio al que se va a realizar dicho transporte.

1.48.2.3

Cilindros de una tonelada
Construcción. El cilindro de una tonelada es un tanque soldado que cargado tiene un peso de 3.700 lbs. Las dimensiones están dadas en la Tabla 2.1. Los extremos serán convexos interiormente y además tendrán unos rebordes para ser levantados de un sitio a otro (algunos envases tienen una curvatura compuesta en el lado opuesto de las válvulas).

El número de especificación I.C.C. número de serie, sello de inspección oficial, símbolo de identificación, fechas de pruebas hidrostáticas y capacidad de agua, en libras deben ser marcadas sobre el metal de uno de los extremos o campanas, usualmente al extremo de la válvula, los pesos algunas veces son estampados sobre una lámina de latón sobre la campana.

Es ilegal la destrucción o alteración de estas marcas, sin el consentimiento previo del Buró de Explosivos.

1.48.2.3.2
Válvulas de operación. El cilindro es equipado con dos válvulas idénticas colocadas cerca del centro de uno de los extremos. El Instituto del Cloro ha diseñado una válvula tipo o standard. La diferencia de la válvula standard es que no tiene el fusible metálico y tiene un largo paso interno. Cada válvula es conectada en el interior de un cilindro a un tubo de aducción. Las válvulas están protegidas por un capuchón de acero removible. "Conserve siempre esta protección en su sitio excepto cuando el cilindro está conectado".

Se tomarán todas las precauciones de seguridad especificadas en el acápite 1.48.2.2.2.

1.48.2.4

Precauciones para manipuleo
Las siguientes precauciones se tendrán en cuenta para el manejo de los cilindros de cloro:

1.48.2.4.1
Las personas que reciban o transporten los cilindros de cloro deberán estar familiarizados con las regulaciones I.C.C y con todas las demás precauciones que se crean pertinentes.

1.48.2.4.2
Deberá tenerse muy en cuenta la siguiente precaución "Nunca se mezclará cloro con otro gas en un envase que va a ser transportado"

1.48.2.4.3
"Nunca se permitirá que la humedad o algún otro líquido entren en contacto con los envases de cloro"

1.48.2.4.4
"Es ilegal transportar cilindros con otra clase de contenidos con  cilindros de cloro (cargados) a menos que sean embarcados por o con el consentimiento del diseño del envío."

1.48.2.4.5
Es ilegal transportar cilindros de cloro agujereados o cilindros que han sido expuestos al fuego sean llenos o parcialmente llenos. Sin embargo, puede ser conveniente que debido a ciertas circunstancias se transporten cilindros agujereados con sus mecanismos de seguridad defectuosos, los cuales por alguna emergencia han sido solicitados. El Buró de Explosivos deberá ser consultado antes de realizar dichos envíos.

Las regulaciones de la I.C.C contemplan que todos los defectos de los cilindros tales como: roturas, escapes u otro defecto deben ser notificados lo más pronto posible al Buró de Explosivos.

1.48.2.4.6
Los envases procedentes de los Estados Unidos de Norteamérica deberán estar aprobados para fines de movimiento ferroviario, por la Comisión Interestatal de Comercio de dicho país (I.C.C)

1.48.2.4.7
Según sea lo estipulado en el Contrato, el Constructor suministrará los cilindros o envases de cloro o en todo caso, simplemente los proporcionará en préstamo para uso en la planta objeto del Contrato, para hacer los intercambios con nuevos cilindros llenos de gas cloro, con la frecuencia con que se requieran los suministros de dicho elemento, de acuerdo con la demanda de la propia planta.

1.48.2.4.8
El Constructor entregará los cilindros o envases llenos de cloro y recibirá los vacíos, solamente al y del personal adiestrado y autorizado en la planta objeto del Contrato, y en las correspondientes maniobras de transporte, entrega, estriba y recepción de cilindros vacíos o llenos, se sujetarán estrictamente a las normas de seguridad establecidas como reglamentos objeto del Contrato. Cuando el Constructor entregue o reciba envases de cloro a/o de cualquier persona no responsable ni autorizada por el Contratante, asumirá por su cuenta la entera responsabilidad de todos los riesgos, accidentes y daños de cualquier naturaleza que por tal imprudencia ocurrieren, independientemente del origen del accidente.

1.48.24.9
El personal encargado de las operaciones correspondientes al manejo del gas cloro en plantas potabilizadoras de agua y en plantas depuradoras de aguas negras, deberá estar dotado de máscaras y lentes protectores. Las máscaras protectoras que suministra el Constructor deberán cumplir con las normas correspondientes señalados y aprobados por el "Buró Norteamericano de Minas", para servicio de cloro.

1.48.2.4.10
El personal dependiente del Constructor y encargado del manejo de los cilindros llenos o vacíos de cloro, se sujetará a todo lo que esté ordenado por el Reglamento de Seguridad de las plantas por el Contratante.

1.48.2.4.11
Siempre que el Constructor reciba envases de cloro vacíos de una planta potabilizadora o depuradora de agua, deberá cerciorarse de que efectivamente se encuentran vacíos y con las válvulas cerradas y protegidas con sus respectivos capuchones o cubiertos de seguridad.

1.48.2.4.12
Tanto el personal de las plantas potabilizadoras y depuradoras como el dependiente directamente del Constructor, tendrá la obligación de vigilar porque aquellos cilindros o envases de cloro que se encuentran defectuosos sean devueltos a la fábrica completamente vacíos y con letreros grandes y visibles que los marquen como defectuosos. Se considerará ilegal embarcar y/o transportar cilindros defectuosos que no estén completamente vacíos y que no sean debidamente marcados como defectuosos.

1.48.2.5

Medidas de emergencia
General. Tan pronto como se detecte la presencia de cloro en el aire, inmediatamente se deberá cerrar la válvula de paso y corregir la anomalía. Los escapes de cloro siempre se agravan si es que no son corregidos prontamente. Siempre que se produzca un escape, personal debidamente entrenado y autorizado agrupado a las correspondientes máscaras deberá investigar la anomalía inmediatamente. Todas las demás personas deberán ser evacuadas del área afectada hasta que haya sido descubierta la avería y haya sido reparada. Si la avería es grande se debe notificar a todas las personas que están en el área afectada donde está produciéndose el escape. El gas cloro tiende a permanecer siempre en la parte baja porque es aproximadamente dos y media veces más pesado que el aire.

1.48.2.6

Determinación de fugas
Para determinar fugas, fije en el extremo de una varilla un pedazo de tela (trapo) y empápela con una solución de amoníaco-agua y mantenga cerrada toda la zona sospechosa (evite el contacto de la solución amoníaco-agua con el bronce o latón). Una estela de humo blanco se levantará desde el sitio donde se está produciendo el escape. Se tendrá siempre a mano una buena cantidad de solución amoníaco-agua en concentración fuerte (26° Bomé) ya que el amoníaco solo no es suficientemente fuerte. Los envases, tuberías y otros accesorios deberán ser chequeados diariamente.

1.48.2.7

Asistencia de emergencia
1.48.2.7.1
Si un escape de cloro no ha podido ser prontamente detectado por el personal de planta, la oficina más cercana a la planta de abastecimiento deberá ser llamada para el objeto.

Cuando se llama solicitando asistencia, los siguientes datos deberán ser proporcionados:

a.
Nombre del abastecedor de la planta

b.
Nombre de su compañía, dirección, número de teléfono y persona o personas que puedan dar mayor información.

c.
Tipo, tamaño (número de serie si es posible) del cilindro u otro equipo el cual está averiado.

d.
Naturaleza, localización y extensión de la rotura

e.
Medidas correctivas que han sido aplicadas.

1.48.2.7.2
Incendio. En caso de incendio, los cilindros deben ser retirados inmediatamente de la zona afectada.

1.48.3.0

Medición y pago
Su medición se hará por unidades y por consiguiente el pago en igual forma por los respectivos cilindros de cloro.

1.48.4.0

Conceptos de trabajo
Los conceptos de trabajo serán:

1.48.4.1

Cilindros de cloro de      lbs. de capacidad.

1.49.0.0
Equipo: Básculas
1.49.1.0

Definición
Por báscula para recipientes se entenderá el aparato o mecanismo destinado a pesar, o medir gravimétricamente, los cilindros que contengan el elemento cloro, las básculas que suministre el Constructor serán de las características señaladas o aprobadas por el proyecto, el que indicará en especial lo siguiente:

1.49.2.0

Especificaciones
1.49.2.1

a.
Capacidad total de la báscula con barras y carátulas

b.
Tamaño mínimo o dimensiones mínimas requeridas para un cupo de cilindros que se predeterminará.

c.
Marca,  modelo tipo

d.
Características generales de los mecanismos de medición

e.
Sensibilidad de la báscula

f.
Características del mecanismo indicados, señalador:

1. Tipo

2. Montaje de la carátula

3. Materiales de construcción

4. Capacidad de la carátula

5. Tipo de protección

6. Escala graduada en toneladas y en kilogramos

g.
Barra de destare, señalando:

1. Número

2. Capacidad de la barra principal

3. Capacidad de la barra fraccionaria

4. Protección contra golpes

5. Escala en toneladas y/o kilogramos

h.
Características de la plataforma

1. Relaciones de las dimensiones entre la plataforma y la carátula

2. Protección contra golpes al mecanismo pesador

3. Materiales de construcción

4. Forma de apoyo de la instalación

5. Protección contra polvo y humedad

i.
Todos aquellos requisitos especiales que por la naturaleza de las instalaciones objeto del Contrato, debe unir cada báscula ordenada.

1.49.2.2

El Constructor deberá entregar al Ingeniero Fiscalizador en el sitio de las obras objeto del Contrato, 3 (tres) juegos de planos, croquis, manuales y diagramas de montaje, instructivos de instalación y operación relativos a cada una de las básculas que suministre de acuerdo con lo señalado o aprobado por el proyecto.

1.49.2.3

El Ingeniero Fiscalizador comprobará físicamente que cada una de las básculas para pesada de recipientes de cloro que suministre el Constructor, cumplan con lo estipulado en el Contrato y con lo señalado o aprobado por el proyecto, así como con las especificaciones y recomendaciones del fabricante de las mismas y verificar así mismo que su montaje sea correcto y se agregue a los señalados por el fabricante del aparato.

1.49.3.0

Medición y pago
El pago se efectuará de acuerdo a una unidad completa adquirida bajo las especificaciones que se convenga con el oferente en el Contrato.

1.49.4.0

Conceptos de trabajo
Existirá el siguiente concepto de trabajo:

1.49.4.1

Básculas.

1.50.0.0
Equipo de grúas
1.50.1.0

Definición
Grúas viajeras:

Son aquellas que suministran los Constructores siempre y cuando las necesidades lo exijan y servirán para el manejo de los envases de cloro y de otros recipientes, conteniendo reactivos químicos para la operación de plantas potabilizadoras y depuradoras de agua. Los requisitos que deberá reunir cada grúa viajera serán los siguientes:

1.50.2.0

Especificaciones
1.50.2.1

a.
Capacidad gravimétrica total

b.
Tipo de operación

c.
Desplazamiento horizontal y cambios de dirección

d.
Características de la corriente eléctrica que abastecerá los motores de la grúa (ciclos, fases, voltaje, etc.)

e.
Características del interruptor de controles (automático o de botones).

f.
Forma de apoyo, señalando las características constructivas de la estructura de apoyo que sustentará a la grúa.

1.50.2.2

El Constructor someterá a la consideración y aprobación del Contratante los siguientes datos:

a.
Marca, modelo y tipo

b.
Dimensiones generales, entregando los planos correspondientes

c.
Peso aproximado de la estructura

d.
Motor eléctrico indicando:

1. Tipo

2. Potencia

3. Revoluciones por minuto

4. Características de la corriente

5. Tipo de mecanismo transmisor entre el motor y el reductor de                 velocidades.

6. Tipo y características del freno

e.
Engranes, indicando:

1. Material de construcción

2. Forma de manufactura y construcción

3. Precisión

4. Cubierta

5. Lubricación

6. Especificaciones que le correspondan dentro de las Normas de América     Fear Manufacturer's Association.

f.
Ejes, indicando:

1. Materiales de construcción

2. Dimensiones

3. Apoyos, chumaceras, etc.

g.
Ganchos de suspensión y carga, indicando:

1. Materiales de construcción

2. Dimensiones

3. Otras características especiales

h.
Cadenas de elevación, indicando:

1. Tipo

2. Materiales de construcción

3. Dimensiones de los eslabones

4. Precisión

5. Longitud

i.
Características del riel o rieles de apoyo, indicando:

1. Número de ruedas

2. Montaje de las ruedas

3. Engranes

4. Calibre de los rieles de apoyo

5. Montaje de los rieles de apoyo

j.
Aditamentos opcionales para la carga de cilindros de cloro o de otros envases que contengan reactivos químicos.

k.
Sobrecarga de prueba y garantía

l.
Todas aquellas que se consideren necesarias para la correcta solución o instalación de las grúas correspondientes, las que deberán ser acordes con el resto de las partes de la planta potabilizadora.

m.
Los que adicionalmente solicite el Contratante y/o el Ingeniero Fiscalizador.

1.50.2.3

El Constructor entregará al Ingeniero Fiscalizador en el sitio de las obras objeto del Contrato, 3(tres) juegos de planos, croquis de montaje, manuales e instructivos de instalación y operación relativos a cada una de las grúas viajeras que suministre de acuerdo con lo señalado por el proyecto.

1.50.2.4

El Ingeniero Fiscalizador comprobará físicamente que cada una de las grúas viajeras suministradas por el Constructor cumplan con lo estipulado en el Contrato y con lo señalado en el proyecto y en las especificaciones.

1.50.3.0

Medición y pago
El pago se hará por unidades que cumplan con las especificaciones convenidas y a los precios estipulados en el Contrato.

1.50.4.0

Conceptos de trabajo
El concepto de trabajo será el siguiente:

1.50.4.1

Equipo de grúas.

1.51.0.0
Equipo de elevadores
1.51.1.0

Definición
Por elevador de reactivos químicos se entenderá un aparato o mecanismo diseñado y destinado al manejo y transporte de un nivel a otro, de alguno o algunos de los reactivos químicos empleados en la operación de una planta potabilizadora de agua o depuradora de aguas negras.

1.51.2.0

Especificaciones
1.51.2.1

El Constructor suministrará los elevadores de reactivos químicos que señalará el Contratante, al que indicará lo siguientes requisitos:

a.
Reactivo o reactivos químicos a manejar con cada elevador solicitado

b.
Capacidad o rendimiento horario del aparato

c.
Dimensiones del cubo, cubos o cangilones

d.
Número de entradas.

e.
Niveles de paradas, para cargas o descargas

f.
Características de la corriente eléctrica que abastecerá al motor del elevador.

g.
Los datos referentes a las características constructivas y estructuras en que quedará instalado el aparato.

1.5.1.2.2
Para el suministro de un elevador de reactivos químicos, el Constructor someterá a la previa consideración y aprobación del Contratante los datos siguientes concernientes al mismo.

a.
Marca, modelo y tipo

b.
Plataforma de carga indicando:

1. Tipo

2. Dimensiones

3. Materiales de construcción

4. Forma de fijarse a las grúas

5. Mecanismos de mando

6. Accesorios diversos

c.
Cables, indicando:

1. Número 

2. Diámetro

3. Materiales de construcción

4. Amarre a la plataforma

5. Amarre con el contrapeso

d.
Máquina elevadora indicando:

1. Tipo

2. Materiales de construcción

3. Características del tambor

4. Características del motor (tipo, ciclos, fases, voltios, amperios, etc.)

5. Velocidades máxima y mínima de elevación

6. Características de regulador de velocidad, señalando la gama completa     de velocidades.

7. Características del mecanismo de frenos

8. Características de las transmisiones

e.
Equipo de mandos, indicando:

1. Forma de funcionamiento

2. Dispositivos auxiliares

3. Conexiones eléctricas, mecánicas, neumáticas, etc.

f.
Contrapeso, indicando:

1. Tipo

2. Materiales de construcción

3. Carga

4. Forma de fijarse a las grúas

g.
Carriles de grúas, indicando:

1. Tipo y características de los perfiles estructurales que en ellos 

    intervengan.

2. Materiales de construcción

3. Dimensiones

4. Ensamble

5. Sistema de sujeción a la estructura

6. Tipo de lubricación

h.
Foro, indicando:

1. Dimensiones generales

2. Tipo de amortiguadores

i.
Dispositivos de seguridad, indicando:

1. Una descripción detallada de los mismos

2. Especificaciones generales de instalación

j.
Garantía que ofrezca el Constructor por el equipo a ser suministrado

1.5.1.2.3
El Constructor deberá entregar al Fiscalizador en el sitio de las obras objeto del Contrato 3 (tres) juegos de planos, croquis de montaje, manuales e instructivos de instalación y operación relativos a cada uno de los elevadores químicos que suministre.

1.5.1.3.0
Medición y pago
El pago se efectuará por unidades que cumplan con las especificaciones convenidas, y a los precios establecidos en el Contrato.

1.51.4.0

Conceptos de trabajo
El concepto de trabajo será:

1.51.4.1

Equipo de elevadores

1.52.0.0
Equipos de medida y control
1.52.1.0

Definición
Se entenderá por equipo de medición, todas aquellas unidades y sus accesorios, dispositivos y mecanismos que permitan medir, regular, indicar, registrar y totalizar los caudales de agua cruda influente, de agua de lavado de filtros, aguas filtradas y el efluente de la planta potabilizadora, así como todos aquellos dispositivos, instrumentos y mecanismos que medirán, indicarán, registrarán y totalizarán los niveles de agua en los diversos depósitos, así como las pérdidas de carga y las presiones diferenciales existentes entre las diversas partes de la planta.

1.52.2.0

Especificaciones
1.52.2.1

Se entenderá por medidor de agua un dispositivo de accionamiento hidráulico (tubos venturi u orificios de placa) o mecánico (medidores de hélice, engranes, etc.), destinado a medir, indicar y registrar los caudales de agua que estén fluyendo por una línea o circuito hidráulico con la finalidad de controlar alguna o algunas de las operaciones que formen parte de los procesos de tratamiento en las instalaciones de abastecimiento, potabilización o depuración de agua.

1.52.2.2

Se entenderá por tubo venturi el conjunto de piezas y accesorios que integren un tubo de sección transversal interior variable, diseñado con la finalidad de medir las presiones diferenciales creadas por un fluido que escurra por su interior, en virtud del cambio de sección mencionado. Un tubo venturi constará de las siguientes partes fundamentales, independientemente de que esté formado por una sola o más piezas y de las modalidades y particularidades introducidas por cada fabricante en su diseño y construcción.

1.52.2.2.1
Tramo de entrada del tubo, abocinado o cónico con su sección transversal disminuyendo desde la entrada hasta la garganta del venturi. Incluirá las bridas de conexión necesarias y una cámara de presión (cámara anular de la entrada) con perforaciones exteriores en la armadura del tubo para ser conectados los tubos de conexión piezométricos que se requieran para los fines que se destine el venturi.

1.52.2.2.2
Garganta del tubo venturi con sección transversal uniforme en todo su desarrollo la que normalmente estará terminada con metales o aleaciones especiales formando una cámara de presión alojada concéntricamente en torno y exteriormente a la garganta del tubo (cámara anular de la garganta), la cual quedará conectada por vanos al interior del venturi y comunicada al exterior por medio de orificios perforados en la armadura exterior del tubo, a los que se conectará los tubos de conexión piezométricos. Un tubo venturi podrá ser de garganta simple o de garganta doble, según lo señale el proyecto.

1.52.2.2.3
Tramo del tubo difusor de salida, de sección transversal variable, aumentando a partir de su unión con la garganta del venturi hasta un máximo a una distancia determinada agua abajo, dispondrá de sus bridas de conexión, y eventualmente, cuando así lo requiera de acuerdo con lo señalado o aprobado por el proyecto de una cámara de presión (cámara anular de salida) similar a lo señalado en los incisos, a) y b) de estas especificaciones.

Los tubos venturi se designarán como largos, cortos de garganta doble o simple, de acuerdo con sus características y las convenciones adoptadas por los fabricantes respectivos.

1.52.2.2.4
Los tubos de venturi, tanto los de tipo normal, cortos o largos, como  los de garganta simple o doble, deberán sujetarse a los requerimientos siguientes:

a.
Diseño. Serán del tipo, modelo y diseño indicado o aprobado por el proyecto.

b.
Capacidad. Deberán ser de una capacidad adecuada para operar en forma eficiente y satisfactoria bajo cualquier régimen de caudal y carga hidráulica comprendido dentro de los límites máximos y mínimos señalados por el proyecto.

c.
Presiones diferenciales: Desarrollarán una presión diferencial máxima igual a lo que estipule o apruebe el proyecto.

d.
Pérdida de carga: Las pérdidas de carga no excederán a lo señalado o aprobado por el proyecto, para los máximos y mínimos en su régimen de operación.

e.
Bridas de conexión: Salvo que el proyecto y/o el Ingeniero señalen o aprueben otra cosa, deberán estar equipados con bridas para una presión de 125 lbs/pulgada cuadrada, las que cumplirán con los requisitos señalados en la Especificación ANSI B. 16-125 de la American Standarts Association.

f.
Materiales: Los materiales empleados en su construcción deberán ser estipulados por el proyecto y cumplirán con las Normas vigentes aprobadas y publicadas por la American Water Association.

g.
Gargantas: Las gargantas deberán estar terminadas interiormente en bronce y maquinadas cuidadosamente a las dimensiones exactas señaladas o aprobadas por el proyecto y dispondrán de su respectiva cámara anular de presión con sus vanos y orificios de conexión interior y exterior.

h.
Para que el Constructor pueda garantizar el correcto funcionamiento y exactitud del medidor tipo venturi, deberá estar enterado de lo consignado en los párrafos anteriores y de lo señalado a continuación:

1.
Gastos máximos, promedio y mínimo del proyecto

2. 
Presiones o cargas hidráulicas máxima y mínima

3.
Características físicas de fluido  que será medido en la instalación objeto del Contrato.

4.
Temperatura máxima, promedio y mínima del fluido.

5.
Instrumentos de medición y control que se vayan a conectar al medidor de agua.

6.
Tuberías, válvulas y/o piezas especiales que quedarán instaladas de inmediato o en el futuro en las inmediaciones del medidor y que puedan efectuar su funcionamiento a precisión.

7.
Instrumentos indicadores directamente acoplados al medidor.

8.
Las estipulaciones especiales particularmente señaladas por el proyecto.

i.
De acuerdo con lo particularmente estipulado en el Contrato, el Constructor suministrará aquellos instrumentos que forman parte del medidor de agua, los que podrán ser según lo señalado o aprobado por el proyecto y/o el Ingeniero Supervisor.

1. Manómetro diferencial

2. Indicador de flujo

3. Indicador de flujo y totalizador

4. Indicador y registrador de flujo

5. Indicador, registrador y totalizador de flujo

6. Elemento transmisor de señales

7. Accesorios indispensables para su instalación y funcionamiento

8. Repuestos necesarios.

j.
El tubo venturi deberá estar provisto del número suficiente de boquillas piezométricas necesarias para conectar a ellos los instrumentos que se requieran de acuerdo con lo señalado o aprobado por el proyecto.

1.52.2.3

Los indicadores de flujo de tipo venturi, esto es montado o conectados a un tubo venturi, cumplirán con los requerimientos señalados en las especificaciones 1.52.2.2.4 y el indicador será de las características señaladas o aprobadas por el proyecto; adicionalmente cumplirá los siguientes requisitos:

1.52.2.3.1
Tendrá las conexiones necesarias y suficientes para que el indicador opere alternativamente cuando el flujo dentro del venturi ocurra en cualquiera de las dos direcciones.

1.52.2.3.2
Contará con el instrumento indicador que será de las características señaladas o aprobadas por el proyecto.

1.52.2.3.3
Los tubos piezométricos quedarán conectados con válvulas de seccionamiento adecuadas y aprobadas por el proyecto para que puedan operarse alternativamente según los cambios en la dirección del flujo.

1.52.2.3.4
El dispositivo indicador, independiente de que sea un manómetro, diafragma, etc., deberá de contar con un sistema de paso lateral "By pass", así como de una válvula de alivio.

1.52.2.3.5
El proyecto señalará la escala que quedará incorporada al instrumento indicador, así como las leyendas que se consignarán en la misma.

El Constructor deberá estar enterado y adoptará las disposiciones pertinentes, según que el instrumento indicador vaya a quedar instalada directamente montadas sobre el tubo venturi o a control remoto, de acuerdo con lo señalado o aprobado por el proyecto, y en el segundo caso, quedará debidamente estipulado si las tuberías piezométricas formarán o no parte integral del medidor-indicador.

1.52.2.4

Cuando el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador así lo ordenen, el Constructor suministrará un indicador de flujo con dispositivo de orificio, el que será de las características señaladas o aprobadas por aquellos y salvo lo aplicable a tubos venturi, deberá cumplir con lo señalado en la Especificación 1.52.2.2.4 y adicionalmente, se estipulará y se sujetará el suministro de las características sobre diámetro, materiales de construcción, calibración y tipo de montaje del dispositivo de orificio, así como escalas y leyendas del instrumento indicador, de acuerdo con lo señalado por el proyecto; el dispositivo indicador podrá ser de manómetro, diafragma, tubo de mercurio, etc.

1.52.2.5

Los medidores de Parshall que se requieran en plantas potabilizadoras de agua serán construidos por el Constructor de acuerdo con las normas, líneas y niveles señalados por el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador, aquellos que sean construidos de mampostería y/o hormigón cumplirán con lo estipulado en las especificaciones correspondientes.

1.52.2.6

Por indicador de nivel se entenderá el conjunto de dispositivos y mecanismos o instrumentos destinados a indicar y registrar las variaciones en los niveles de agua en tanques, filtros y demás parte de una planta potabilizadora de agua. Serán suministrados por el Constructor sujetándose a las características, tipo y modelo señalados o aprobados por el proyecto, el que indicará:

1.52.2.6.1
Las características del fluido en que serán instalados los flotadores o diafragmas de presión.

1.52.2.6.2
El rango de medición que se requiera expresado en metros u otras unidades del sistema métrico decimal que sean adecuadas.

1.52.2.6.3
Tipo de montaje

1.52.2.6.4
El tipo, modelo, diámetros, calibración, escalas, leyendas, tipo de iluminación, o montaje de los instrumentos indicadores y/o registradores.

1.52.2.6.5
Las conexiones que deberán prever para los instrumentos transmisores convertidores y demás aparatos de control remoto o de interconexión con otros equipos de la planta.

1.52.2.6.6
Las especificaciones especiales que por la naturaleza de las obras objeto del Contrato se requiere estipular y cumplir.

Previamente al suministro el Constructor someterá a la consideración y aprobación del Contratante las características siguientes:

a.
El tipo, dimensiones y materiales de que están constituidos los flotadores o diafragmas de presión que quedarán alojados en el tanque, filtro, etc., cuya medición y control se requiera.

b.
Las características del cable, varillaje y articulaciones mecánicas que se emplearán para transmitir las variaciones de nivel o las presiones registradas hasta los instrumentos de transmisión de indicación y/o de registro.

c.
Los recubrimientos y protecciones que se darán a los cables o tuberías de transmisión o de los flotadores o diafragmas de medición primaria.

1.52.2.7

Por transmisor se entenderá un mecanismo generalmente prefabricado de operación eléctrica hidráulica neumática o combinado, cuya finalidad será la de convertir en señales eléctricas o neumáticas canalizadas a los diversos instrumentos y equipos de una planta, las señales primarias recibidas de equipos de medición de flujo (presiones diferenciales), de pérdidas de carga en los filtros, de variaciones de nivel en tanques y otros depósitos (movimientos mecánicos registrados con flotadores o diafragmas manométricos, etc.)

1.52.2.8

Los transmisores que suministre el Constructor deberá ser de las características señaladas o aprobadas por el proyecto, en las que se estipularán como mínimo, adicionalmente a las especificaciones que en cada caso particular se requieran los siguientes datos:

1.52.2.8.1
Mecanismos primarios que enviarán las señales o presiones al transmisor, tales como: tubos, venturi, placas con orificios, flotadores, diafragmas de presión, etc.

1.52.2.8.2
Las partes fundamentales en lo que quedará constituido el mecanismo como: cámara, conexiones, etc.

1.52.2.8.3
Fluido o energía que actuará el motor del transmisor.

1.52.2.8.4
Rango de medición para los fines a que se destine en la planta potabilizadora.

1.52.2.8.5
Calibración, dispositivos de ajuste y tolerancias requeridas en el mecanismo transmisor.

1.52.2.8.6
Presiones, diferenciales máximas y mínimas a que deberá operar eficientemente el transmisor.

1.52.2.8.7
Conexiones previstas en el transmisor con la finalidad de gobernar la operación de los indicadores, registradores y totalizadores.

1.52.2.8.8
Características especiales requeridas para las señales o mandos remotos emitidos por el transmisor.

1.5.2.2.8.9
Armadura en que quedará montado el mecanismo así como el tipo de montajes señalado o aprobado (de pared, intemperie, tablero de instrumentos, pedestal, etc.)

1.5.2.2.8.10
Tubos, cables, contrapesos, articulaciones, conexiones, etc., que suministrará el Constructor como parte integral del mecanismo transmisor.

1.5.2.2.8.11
Juego de planos, diagramas de montaje e instructivos de instalación y de operación relativos a cada uno de los mecanismos transmisores que suministre el Constructor, los que deberá entregar al Ingeniero Fiscalizador en el sitio de la obra del Contrato.

1.52.2.8.12
Calibración y ajuste "in situ" que normalmente se harán y aprobará el proyecto para efectuarse una vez instalado el transmisor.

Antes o durante la instalación de un transmisor, el Ingeniero Fiscalizador comprobará físicamente que el mismo se ajuste a las características señaladas o aprobadas por el proyecto, independientemente de que las pruebas de funcionamiento y eficiencia se hagan una vez que el sistema quede en operación.

1.52.2.9

Por instrumentos receptores se entenderá aquellos generalmente prefabricados, diseñados para indicar, registrar y/o totalizar con fines de control, operación y protección, las diversas mediciones realizadas con los mecanismos reguladores y medidores de una planta de procesos de potabilización de agua, convertidas y transmitidas como funciones lineales de las variables medidas, por medio de mecanismos transmisores señalados en las especificaciones anteriores.

Los instrumentos receptores podrán ser: indicadores, registradores, totalizadores, integradores y otros opcionales que proponga el Constructor y apruebe el Contratante con la finalidad de mejorar el control y protección de las diversas operaciones y procesos de una planta potabilizadora de agua.

1.52.2.10
Los indicadores que suministra el Constructor deberán ser de las características señaladas y aprobadas por el proyecto, el que estipulará los requisitos siguientes:

1.52.2.10.1
Marca, modelo y tipo de montaje del instrumento.

1.52.2.10.2
Rangos de medición y escala de graduación del cuadrante del indicador.

1.52.2.10.3
Operación que indicará el instrumento (caudal fluyendo por una línea o circuito, pérdida de carga en filtros, variaciones de nivel en las aguas de algún depósito, etc.)

1.52.2.10.4
Características de la corriente eléctrica que alimentará el motor del mecanismo.

1.52.2.10.5
Dispositivos de mecanismos opcionales por el Constructor y aceptados por el Contratante.

1.52.2.10.6
Los especialmente requeridos por las necesidades particulares de la instalación objeto del Contrato.

1.52.2.11
Los indicadores, registradores que suministre el Constructor deberán ser de las características señaladas por el proyecto el que estipulará los siguientes requisitos mínimos:

1.52.2.11.1
Los señalados en las especificaciones 1.52.2.10. para indicadores

1.52.2.11.2
Los señalados en las especificaciones 1.52.2.10 que sean aplicables al registro.

1.52.2.11.3
La cantidad de tinta y cartas graduadas que serán suministradas conjuntamente con el instrumento indicador registrador.

1.52.2.11.4
Los especialmente requeridos por las necesidades particulares de la instalación, objeto del Contrato.

1.52.2.12
Los instrumentos indicadores-registradores-totalizadores que suministre el Constructor, deberán ser de las características señaladas o aprobadas por el proyecto, el que estipulará los requisitos siguientes:

1.52.2.12.1
Los señalados en la especificación 1.52.2.10 para el indicador.

1.52.2.12.2
Los señalados en la especificación 1.52.2.10 para el registrador, en lo que sean aplicables.

1.52.2.12.3
Los señalados en la especificación 1.52.2.10, que sean aplicables al totalizador.

1.52.2.12.4
La cantidad de tinta y cartas graduadas que serán suministradas juntamente con el instrumento de referencia.

1.52.2.12.5
Los planos, croquis de montaje, gráficos e instructivos relativos al instrumento, lo que deberá entregar el Constructor al Ingeniero Fiscalizador en el sitio de las obras sujeto del Contrato.

1.52.2.13
Las instalaciones eléctricas que deberá construir el Constructor, destinadas a formas las líneas, circuitos o redes de alimentación de los equipos, mecanismos, instrumentos, dispositivos, etc., de control, protección y operación de plantas de agua serán instaladas de acuerdo con las especificaciones correspondientes, los materiales que para el efecto suministre el Constructor se sujetarán a lo estipulado o aprobado por el proyecto y/o órdenes del Ingeniero Fiscalizador y a lo consignado también en las especificaciones pertinentes.

1.52.2.14
Todos los materiales, accesorios, dispositivos y mecanismos que suministre el Constructor para ser instalados en la red, circuitos o línea de alimentación de los equipos, mecanismos, dispositivos e instrumentos de operación, control y protección de una planta potabilizadora de agua, se considerarán por separado de los correspondientes a las instalaciones eléctricas y/o para tomas de fuerza y/o calefacción, cuando aquellas sean instaladas en las derivaciones específicas de alimentación de los procesos de la planta, a partir del punto de conexión de dichas derivaciones con las instalaciones eléctricas generales de las edificaciones que alojen y/o formen parte de la propia planta potabilizadora del agua.

Absolutamente en ningún caso las instalaciones eléctricas para la alimentación de los procesos de la planta o parte de los mismos como ductos, cables, dispositivos, etc., serán utilizados simultáneamente para la alimentación de necesidades de iluminación o tomas de fuerza ajenas a las funciones específicas de la instalación respectiva.

1.52.2.15
Las tuberías de extremos lisos o roscados de acero galvanizado que el Constructor suministre para las instalaciones hidráulicas o neumáticas que formen parte del sistema  de operación, control y protección de plantas potabilizadoras de agua, cumplirán con los requisitos mínimos estipulados en la parte pertinente de materiales, serán de los diámetros señalados en el proyecto; nuevas, de primera calidad, producidas por un fabricante acreditado y sometidas a la previa inspección del Ingeniero Fiscalizador.

1.52.2.16
Las tuberías de cobre que suministre el Constructor para ser colocadas en las instalaciones hidráulicas de operación, control y protección de plantas potabilizadoras de agua, deberán ser de las características señaladas o aprobadas por el proyecto, deben ser nuevas, de primera calidad producidas por fabricantes acreditados.

1.52.2.17
Las conexiones que suministre el Constructor para las tuberías de cobre que serán colocadas en las instalaciones de operación, control y protección de plantas potabilizadoras de agua, serán de las características señaladas o aprobadas por el proyecto, deben ser nuevas de primera calidad, producida por fabricantes acreditados.

1.53.0.0
Material: Agua
1.53.1.0

Definición
Se entenderá por suministro de agua para la formación de rellenos, mamposterías y hormigones de estructuras, el conjunto de operaciones que deba efectuar el Constructor para disponer en el lugar de las obras el agua necesaria para la ejecución de los conceptos de trabajo antes citados.

1.53.2.0

Especificaciones
El agua que suministre el Constructor deberá ser razonablemente limpia y estar libre de cualquier cantidad objetable de materias orgánicas, álcalis u otras impurezas que puedan reducir la resistencia y durabilidad u otras cualidades del mortero u hormigón. Deberá darse especial atención a que el agua suministrada no esté contaminada de aceites o grasas. En lo posible debe tener las características del agua potable.

1.53.3.0

Medición y pago
No se medirá aisladamente, se encuentran incluidos en los rubros de obras donde deba utilizarse agua para su preparación. Salvo que se estipule en contrario en el Contrato.

1.53.4.0

Conceptos de trabajo
No existe concepto de trabajo.

1.54.0.0
Materiales: arena y grava
1.54.1.0

Definición
Se entenderá por suministro de arena y grava, el conjunto de operaciones que deberá efectuar el Constructor para disponer en el lugar de la obra la arena y la grava que se necesitan para la fabricación de morteros, hormigones, rellenos, filtros, zonas de transición, drenes, etc.

Dichas operaciones incluyen la extracción del material en bruto del banco de préstamo, su acarreo a la planta de cribado y lavado; el lavado y cribado propiamente dichos, incluye el suministro del agua necesaria, así como de las operaciones que se requieren para retirar el material de la planta, colocarlos en bancos de almacenamiento y cargarlo a bordo del equipo de transporte para su utilización.

1.54.2.0

Especificaciones
La arena y la grava podrán ser producto de banco natural o producto de trituración de piedras. En este caso, las operaciones mencionadas en la especificación anterior, incluyen la extracción de la piedra, su fragmentación, su transporte a la trituradora, clasificación, así como el almacenamiento temporal del material y su carga a bordo del equipo de transporte para su utilización.

Los bancos de arena y grava natural, o de roca para la producción de arena y grava trituradas, deberán ser aprobados por el Ingeniero Fiscalizador de la obra, previamente a su explotación.

La arena y la grava naturales podrán ser utilizados sin cribar ni lavar en la fabricación de hormigón en obras de poca importancia o en la formación de filtros y zonas de transición, solo bajo autorización escrita del Ingeniero Fiscalizador de la obra, cuando la granulometría y limpieza que tengan en su estado natural lo permitan.

La arena que se emplee para la fabricación del hormigón y mortero, y que en su caso deba proporcionar el Constructor, deberá consistir en fragmentos de roca duros de un diámetro no mayor de 5 mm. densos y durables, libres de cantidades objetables de polvo, tierra, partículas de tamaño mayor, pizarras, álcalis, materia orgánica, tierra vegetal, mica y otras sustancias perjudiciales y deberá satisfacer los requisitos siguientes:

a.
Las partículas no deberán tener formas lajeadas o alargadas sino aproximadamente esféricas o cúbicas.

b.
El contenido del material orgánico deberá ser tal, que en la prueba de color se obtenga un color más claro que el standard para que sea satisfactorio.

c.
El contenido de polvo (partículas menores de 74 micras: cedazo 200) no deberá exceder del 3% en peso.

d.
El contenido de partículas suaves, pizarras, etc., sumado con el contenido de arcilla y limo no deberá exceder del 6% en peso.

e.
Cuando la arena se obtenga de bancos naturales de este material, se procurará que su granulometría esté comprendida entre los límites máximos y mínimos que se expresan en el cuadro siguiente:

Requisitos para granulometría que deberá satisfacer la arena de bancos naturales (Número y abertura de los cedazos corresponden a la especificación ASTM-E-11-39)

                                            
                      
  

   Acumulativo retenido en %

Designación
   Lado del cuadro de la 

        Mínimo 
       Máximo

   abertura libre en mm.

      3/8

                 9.5


              -

               0

       4

             4.760

                              0

               5

       8

             2.380

                              5
 
             20

                                       16

             1.190

                            15

             50 

      30

             0.590

                            40
 
             75

      50

             0.297

                            70 

             90

     100

             0.149  

                            90

             98

            Módulo de finura

                           2.2

          3.38

Cuando la arena se obtenga por trituración de piedra se procurará que su granulometría esté comprendida entre los límites máximos y mínimos indicados en el siguiente cuadro:

Requisitos para granulometría que deberá satisfacer la arena triturada

(Número y abertura de los cedazos corresponden a la especificación ASTM-E-11-39)

                                           
                      


   Acumulativo retenido en %

Designación
   Lado del cuadro de la 

        Mínimo 
       Máximo

   abertura libre en mm.

      3/8

                 9.5


              -

               0

       4

             4.760

                              0 

               5

       8

             2.380

                            10 

             25

                                       16

             1.190

                            20

             50 

      30

             0.590

                            50 

             70

      50

             0.297

                            70 

             90

     100

             0.149  

                            90

             95

            Módulo de finura

                           2.4

          3.35

Cuando se presenten serias dificultades, el Ingeniero Fiscalizador podrá autorizar el uso de arena sin lavar, esta autorización  deberá ser por escrito. Salvo en los casos indicados anteriormente toda arena deberá ser lavada. La arena para uso de las hormigoneras deberá tener un contenido de humedad uniforme y estable, no mayor del 6%.

El agregado grueso que se use para la fabricación de hormigón consistirá en fragmentos de roca duros, de un diámetro mayor de 5 mm., densos y durables, libres de cantidades objetables de polvo, tierra, pizarras, álcalis, materia orgánica, tierra vegetal, mica u otras sustancias perjudiciales y deberá satisfacer los siguientes requisitos:

a.
Las partículas no deberán tener formas lajeadas o alargadas sino aproximadamente esféricas o cúbicas.

b.
La densidad absoluta no deberá ser menor de 2.4

c.
El contenido de polvo (partículas menores de 74 micras: cedazo 200) no deberá exceder del 1% en peso.

d.
El contenido en partículas suaves no deberá exceder del 5% en peso.

e.
No deberá contener materia orgánica, sales o cualquier otra sustancia extraña en proporción perjudicial para el hormigón.

f.
El agregado grueso se dividirá en tres tamaños que se manejarán y almacenarán por separado para después recombinarse en forma adecuada para obtener revolturas que presenten la resistencia y la trabajabilidad requerida con el menor consumo posible de cemento, dichos tamaños corresponden a las siguientes mallas de abertura cuadrada:

De 4.8 a 19 mm

(3/16" a  3/4")

De 19  a 38 mm.
(3/4"   a  1.5")

De 38  a 76 mm.
(1.5"   a  3")

La operación de la planta de cribado deberá ser suficientemente eficaz para evitar la presentación de porcentajes decrementales de partículas menores que los límites nominales correspondientes a cada agregado.

Cada uno de los diferentes tamaños de agregados, tal como se almacenará, no deberá contener partícula alguna de tamaño mayor significativo y no presentará más de 3% de tamaños menores a los indicados. El agregado grueso se deberá lavar siempre.

1.54.3.0

Medición y pago
El suministro de arena y grava se medirá en metros cúbicos con aproximación de un decimal. A este efecto se considerarán como volúmenes de arena y grava suministrados, los volúmenes de mampostería, muros secos, hormigones, etc., utilizados por el Constructor en la obra conforme el proyecto.

No se estimará para fines de pago la arena y grava empleados en concepto de trabajo que no hayan sido ejecutados según el proyecto, de acuerdo con las especificaciones respectivas, ni el material que no se utilice en la obra por los desperdicios que hubieren por la clasificación u otro motivo imputable al Constructor.

No se estimará para fines de pago el suministro de arena y grava utilizados en la fabricación de hormigones y morteros.

El acarreo de la arena y la grava de la planta de lavado y cribado hasta el lugar de su utilización a la hormigonera, le será estimado y pagado al Constructor por separado en los términos de la especificación correspondiente.

El suministro de arena y grava, le será pagado al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato para los conceptos de trabajo que se señalan en la siguiente especificación.

1.54.4.0

Conceptos de trabajo
El suministro de arena y grava le será estimado y liquidado al Constructor de acuerdo con alguno o algunos de los conceptos de trabajo siguientes:

1.54.4.1

Suministro de arena natural cribada a mano

1.54.4.2

Suministro de arena natural cribada mecánicamente

1.54.4.3

Suministro de arena natural cribada a mano

1.54.4.4

Suministro de arena natural cribada mecánicamente

1.54.4.5

Suministro de arena triturada

1.54.4.6

Suministro de grava triturada

1.54.4.7

Suministro de arena natural, sin cribar

1.54.4.8

Suministro de grava natural, sin cribar

1.55.0.0
Material: Piedra
1.55.1.0

Definición
Se entenderá por suministro de piedra el conjunto de operaciones que debe efectuar el Constructor para disponer en el lugar de las obras la piedra que se requiera para la formación de mamposterías, muros secos, rellenos de enrocamiento, enrocamiento a volteo o cualquier otro trabajo. Dichas operaciones incluyen la explotación del banco de préstamo en todos sus aspectos, la fragmentación de la piedra a su tamaño adecuado de acuerdo con la obra por ejecutarse, su selección a mano, cuando ésta sea necesaria y su carga a bordo del equipo de transporte que la conducirá hasta el lugar de su utilización.

1.55.2.0

Especificaciones
La piedra que suministre el Constructor podrá ser producto de explotación de cantera o de banco de recolección, deberá ser de buena calidad, homogénea, fuerte y durable, resistente a la acción de los agentes atmosféricos, sin grietas ni partes alteradas y además las características que expresamente señale al proyecto en cuanto se refiere a sus dimensiones y peso. A este efecto el Ingeniero Fiscalizador de la obra deberá aprobar los bancos ya sea de préstamo o recolección previamente a su explotación.

1.55.3.0

Medición y pago
El suministro de piedra se medirá en metros cúbicos con aproximación de un decimal. A este efecto se considerará como volúmenes de piedra suministrada, los volúmenes de mampostería, muros secos o enrocados, medidos directamente en la obra según el proyecto, sin ninguna deducción por vacíos.

No se pagará al Constructor el suministro de piedra empleada en conceptos de trabajo que no haya sido ejecutado según el proyecto, de acuerdo con las especificaciones respectivas, ni la piedra o sus desperdicios producto de la explotación del banco, que no hayan sido utilizados en las obras.

No se estimará para fines de pago el suministro de piedra utilizado en la fabricación de mampostería y hormigón ciclópeo.

El acarreo de piedra desde el banco de préstamo o recolección hasta el lugar de su utilización, le será estimado y podrá pagarse al Constructor por separado en los términos de la especificación correspondiente si así se estipulare en el Contrato.

El suministro de piedra le será pagado al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato para los conceptos de trabajo siguientes:

1.55.4.0

Conceptos de trabajo
El suministro de piedra le será estimado y liquidado al Constructor de acuerdo con alguno o algunos de los conceptos de trabajo siguientes:

1.55.4.1

Suministro de piedra producto de explotación de cantera, para mampostería y muros secos.

1.55.4.2

Suministro de piedra de recolección para mampostería y muros secos.

1.55.4.3

Suministro de piedra para enrocamientos semiacomodados a mano

1.55.4.4

Suministro de piedra para enrocamientos a volteo.

1.56.0.0
Material: Cemento
1.56.1.0

Definición
Se entenderá por cemento Portland el material proveniente de la pulverización del producto obtenido (clinker) por fusión incipiente de materiales arcillosos y calizas que contengan los óxidos de calcio, silicio, aluminio y hierro en cantidades convenientemente calculadas y sin más adición posterior que yeso sin calcinar y agua, así como otros materiales que no excedan del 1% del peso total y que no sean nocivos para el comportamiento posterior del cemento, como todas aquellas sustancias inorgánicas de las que se conoce un efecto retardante en el endurecimiento.

Para todas las obras que sea necesario utilizar cemento, tales como: hormigón, morteros, pavimentos, etc., será utilizado el cemento Portland Grado 1, que cumpla con las siguientes especificaciones:

1.56.2.0

Especificaciones
Deberá cumplir con las normas INEN 151 y 152.

El Constructor deberá proveer elementos adecuados para el almacenamiento y protección del cemento contra su humedecimiento. Un cemento que por cualquier causa, haya fraguado parcialmente o contenga terrones, deberá ser rechazado. No podrá utilizarse un cemento proveniente de bolsas rechazadas o utilizadas con anterioridad.

1.56.3.0

Medición y pago
No se hará ningún pago por saco de cemento, salvo el caso de estipularse en el Contrato.

Este agregado está incluido en los rubros de obras a liquidarse como hormigones, mampostería, etc.

1.54.4.0

Conceptos de trabajo
No tiene conceptos de trabajo.

1.57.0.0
Material: Acero de refuerzo
1.57.1.0

Definición
Este material en varillas, es una combinación de hierro y carbono con pequeñas cantidades de otros elementos, como manganeso, fósforo, azufre, silicio, etc. La proporción del carbono determina la dureza y resistencia del acero.

1.57.2.0

Especificaciones
1.57.2.1

Las varillas redondas para hormigón armado serán obtenidas de laminación directa de lingotes de adecuada identificación de calor del proceso de acero básico (Siemens Martín) o acero de horno eléctrico o por el proceso de acero (Siemens Martín) ácido.

1.57.2.2

Los requerimientos de este acero serán: de acuerdo a las necesidades de diseño:

Varillas lisas   
    Varillas corrugadas             Acero helicoidal

         

Grado Intermed.
    Grado Intermedio             Grado     Trabajado

                                                                                                                                          
            duro        en frío

Resistencia a la rotura

mínima.  Km/m2.                               4.000         

4.000
             5.500      6.500

Límite de elasticidad

                                     Km/cm2                

        2.500 
                 2.500                    3.500      5.500

Los ensayos al plegado, se harán doblando al frío hasta los 180°, no debe agrietarse la superficie exterior de la porción doblada, doblando cada diámetro sobre una barra del mismo diámetro.

1.57.2.3

La longitud de los ganchos se determinará para el cálculo longitudinal considerando el diámetro en milímetros convertidos en centímetros, así por ejemplo para un diámetro de f 18mm, gancho 18 cm., de longitud.

1.57.2.4

En el momento de ser colocado en obra el acero de refuerzo debe estar limpio completamente de escamas sueltas, herrumbre, lodo aceite u otros materiales no metálicos que pueden afectar adversamente al desarrollo de las fuerzas de adherencia.

La cantidad, posición y orientación del acero de refuerzo deberán someterse estrictamente a lo indicado en los planos del proyecto y serán rigurosamente verificados. 

El Ingeniero Fiscalizador de la obra tiene el derecho de tomar muestras de acero de refuerzo que vaya a usarse y enviarlas al laboratorio para ensayarlas.

1.57.3.0

Medición y pago
El acero de refuerzo que se emplee en las obras y su colocación se pagará por el número de kg., que se coloque en obra de acuerdo con los planos del proyecto y al precio unitario estipulado en el Contrato.

La unidad de medida será el kg., con una aproximación de un decimal y se medirá en los planos las longitudes netas de acero incluyendo ganchos y traslapes.

1.57.4.0

Conceptos de trabajo
Suministro de acero estructural, cortado, doblado y colocado en obra.

1.58.0.0
Material: Ladrillo
1.58.1.0

Definición
Es un elemento de construcción, su composición es de material arcilloso, cocido, de formas rectangulares o de sector hecho a mano o prensado a máquina.

1.58.2.0

Especificaciones
Cualquiera que sea el tipo de ladrillo a usarse deberá ser aprobado por el Ingeniero Fiscalizador de la obra y en general deberá reunir las siguientes características para ser considerados aptos para ser utilizados; deberán ser de forma regular con caras planas y paralelas de cocción y color uniformes.

Si se utilizan ladrillos prensados, éstos de barro cocido, fabricados a mano, tendrán un coeficiente medio de ruptura a compresión de 70 kg/cm2 y para una muestra cualquiera este coeficiente de ruptura deberá ser de 40 a 50 kg/cm2.

Cuando se utilice ladrillos prensados, éstos deberán tener un coeficiente medio de ruptura a la compresión de 120 kg/cm2, y para una muestra cualquiera el coeficiente a la ruptura no será inferior de 80 kg/cm2.

Cuando se utilice ladrillos huecos regirá la especificación anterior y los valores se obtendrán trabajando con el área total del ladrillo, sin descontar el área de huecos.

1.58.3.0

Medición y pago
Los ladrillos que se utilicen en las obras podrán ser pagados por unidades o en los rubros de mampostería de ladrillos de acuerdo como se especifique en el Contrato.

1.58.4.0

Conceptos de trabajo
No tendrá rubro específico, se encuentra incluido en los de mampostería de ladrillo.

1.59.0.0
Material: Bloques
1.59.1.0

Definición
Son elementos de construcción de formas rectangulares, confeccionados en base a dosificaciones de arena y cemento y en ocasiones, agregado proporciones de piedra pómez.

1.59.2.0

Especificaciones
Los bloques que se utilicen en mampostería, deben estar fabricados con cemento Portland y agregados apropiados, estos bloques para ser empleados deberán tener un coeficiente medio de ruptura a la compresión de 45 kg/cm2 y para una muestra cualquiera un valor mínimo de 35 kg/cm2, estos valores se obtendrán con el área total del bloque, sin descontar el área de huecos.

1.59.3.0

Medición y pago
Por lo general, su medición se lo realiza incluido en el volumen de la mampostería de bloques, pero en ocasiones se lo hace por unidades a las condiciones y precios que determine el Contrato.

1.59.4.0

Conceptos de trabajo
No tiene conceptos de trabajo

1.60.0.0
Material: Cal
1.60.1.0

Definición
La cal como elemento que se usa en la construcción es químicamente un óxido de calcio y empleado en sentido más amplio, es el nombre de una gran variedad de productos fabricados calcinando la piedra caliza. El apagado de la cal es el proceso de adición de agua a la cal viva que posee gran afinidad con el agua.

1.60.2.0

Especificaciones
1.60.2.1

Se distingue dos calidades:

a.
Seleccionada: Será bien calcinada, escogida sin cenizas, núcleos, escorias y otros materiales extraños.

b.
Tal como sale del horno. Deberá ser bien calcinada sin selección

1.60.2.2

Formas:
a.
Terrones, el tamaño que sale del horno

b.
Cal pulverizada, los terrones de cal se reducen al tamaño que pasa por una criba con malla de 6 mm., en cuadro.

1.60.2.3

Clases:
La cal viva se divide en cuatro clases:

a.
Rica en calcio

b.
Cálcica

c.
Magnésica, y

d.
Rica en magnesio


Cal para fines

Cal para

 estructurales                 acabados

Oxido de calcio porcentaje mínimo             
          95%                            95%

Sílice, óxido de aluminio y óxido de

hierro, porcentaje máximo                                                   5%         

Dióxido de carbono: cuando la muestra

se toma en el sitio de la obra, porcen-

taje máximo.



                        10%                             7%

Cuando la muestra se tomen en el sitio

de la calcinación, porcentaje máximo.                                3%                             5%

Un vez apagada la cal el residuo que se obtenga no deberá ser mayor al 15% del peso de cal viva.

Residuos porcentaje  máximo de cal retenida en una criba. No. 30-0.5%  No. 200-15%.

El peso específico es de 2.25 y la densidad aparente 0.4. Se llama rendimiento de una cal, la relación entre el volumen resultante de la pasta y el primitivo de la cal viva.

Con las buenas cales grasa se llega a obtener cal en pasta, tres veces el volumen de la cal viva.

Cales hidráulicas:
Proceden de la calcinación de calizas que contienen más del 5 por ciento de arcilla. Dan un producto que reúne, además de las propiedades de las cales grasas, la de poderse endurecer y fraguar en sitios húmedos y debajo del agua.

1.60.3.0

Medición y pago
En ocasiones se medirá la provisión de cal en kilogramos o toneladas y el pago se hará por iguales conceptos. Por lo general es un elemento incluido en el rubro de construcción de mampostería, enlucidos, etc. de conformidad a lo estipulado en el Contrato.

1.60.4.0

Conceptos de trabajo
No tiene concepto de trabajo

1.61.0.0
Material: Yeso
1.61.1.0

Definición
Es el producto resultante de la deshidratación parcial o total de la piedra de yeso. Reducido a polvo y amasado con agua, recupera el agua de cristalización endureciéndose.

1.61.2.0

Especificaciones
Los yesos se clasifican en semihidratados y anhidros, siendo los primeros los de mayor empleo en construcción y a los que pertenecen los yesos negros o blancos. Al segundo, la anhidra, yeso hidráulico y alúmbrico. Peso específico es igual a 2.75 a 25°C y la densidad aparente varía de 600 a 1.000 kg/m3.

Clases de yesos:

a.
Yeso negro o gris.- Yeso con gran cantidad de impurezas

b.
Yeso blanco.- El que contiene un 80% de semihidrato y está bien molido

c.
Escayola.- Es el yeso blanco de la mejor calidad contiene del 90% al 100% de semihidrato.

1.61.3.0

Medición y pago
La provisión de yeso en kilogramos o toneladas y el pago se hará por iguales conceptos de acuerdo a los precios que determine el Contrato.

1.61.4.0

Conceptos de trabajo
1.61.4.1

Estucado para muros

1.61.4.2

Estucado para cielos rasos

1.61.4.3

Ladrillos

1.61.4.4

Prefabricados para decoración

1.61.4.5

Paneles para tabiques divisorios.

1.62.0.0
Material: Aditivos
1.62.1.0

Definición
Se entenderá por aditivos, a los productos químicos que se añaden en ocasiones a los morteros de cemento y hormigones, con el propósito de crear propiedades especiales, de neutralizar características normales del hormigón o de corregir algunas deficiencias de los morteros.

1.62.2.0

Especificaciones
1.62.2.1

La utilización de aditivos en morteros servirán por lo general para dar impermeabilidad a enlucidos interiores de tanques de almacenamiento o estructuras que vayan a estar en contacto con el agua.

1.62.2.2

Los aditivos que sirvan para impermeabilizar estructuras en contacto con el agua se los utilizará de acuerdo a lo que se indique en el proyecto y/o por órdenes del Ingeniero Fiscalizador, y éstos deberán ser de primera calidad, producidos por acreditado fabricante y sometidos a la previa aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

1.62.2.3

Cuando sea necesario el empleo de aditivos en los hormigones, éstos serán previamente aprobados por el Ingeniero Fiscalizador, de acuerdo a la propiedad adicional que se le quiera dar al mortero y que podrá ser de trabajabilidad, retardado en el fraguado o aceleración del mismo. Por construir estos aditivos, producto de manejo delicado, el Ingeniero Fiscalizador deberá ordenar hacer pruebas previas de éstos en muestras antes de la utilización de los mismos en el hormigonado de una estructura. No deberá usarse el cloruro de calcio como aditivo en estructuras de hormigón armado.

1.62.2.4

Los aditivos que se empleen en los hormigones serán de acuerdo a lo que se indique en el proyecto y/o por órdenes del Ingeniero Fiscalizador, y éstos deberán ser de primera calidad, producidos por acreditado fabricante y sometidos a la previa aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

1.62.3.0

Medición y pago
El empleo de aditivos que realice el Constructor en morteros y hormigones serán medidos para fines de pago en medidas de peso o de volumen, de acuerdo a las recomendaciones del fabricante de dichos productos y que sean aprobados por el Ingeniero Fiscalizador.

1.62.4.0

Conceptos de trabajo
El suministro y empleo de aditivos le serán estimados y liquidados al Constructor, según alguno o algunos de los siguientes conceptos de trabajo:

1.62.4.1

Aditivos impermeabilizantes integrales para mortero de enlucidos.

1.62.4.2

Aditivo acelerante ultrarrápido para taponar chorros de agua a presión

1.62.4.3

Aditivo acelerante controlable de fraguado de mortero

1.62.4.4

Aditivo retardador controlable especial para hormigones.

1.62.4.5

Aditivo plastificante, densificador y ligeramente retardante para hormigón de alta resistencia en pocos días.

1.62.4.6

Plastificador e incorporador de aire para hormigón impermeable y de alta resistencia.

1.62.4.7

Aditivo acelerante controlable para hormigones.

1.63.0.0
Suministros de elementos de madera
1.63.1.0

Definición
1.63.1.1

Se entenderá por suministros de elementos de madera, al suministro de puertas, ventanas, muebles, barrederas, marcos, tapamarcos, etc., que haga el Constructor para ser instalados en edificios de plantas de tratamiento, estaciones de bombeo, casetas, casa de guardián, laboratorio, etc.

1.63.2.0

Especificaciones
1.63.2.1

El suministro de elementos de madera, tales como: puertas, ventanas, muebles, barrederas, marcos, tapamarcos, etc., será hecho con madera de buena calidad, nueva, de fabricante acreditado, de la clase señalada en los planos del proyecto. En cuanto a dimensiones y diseño se regirá a los que se indique en el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador.

1.63.2.2

La madera a utilizarse, será de la clase que señale en el proyecto u lo ordene el Ingeniero Fiscalizador, deberá estar seca y libre de nudos o huella de los mismos, su color será uniforme sin manchas de ninguna naturaleza, ni vetas o listas de resina, no deberán tener grietas, rajaduras o partes podridas. En cuanto a su manufactura la misma deberá ser enteramente correcta y al trabajarla en la máquina no debe salir con defectos. Sus dimensiones serán las que señale el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador.

1.63.2.3

Cuando se utilice madera contrachapada, ésta deberá ser de la clase indicada por el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador. Deberá ser de buena calidad, nueva, de fabricante acreditado, tratada, bien pulida y de los espesores y dimensiones señalados en el proyecto. Además, deberá estar libre de nudos, grietas y rajaduras.

1.63.2.4

Cuando los productos utilizados en el suministro de los elementos de madera anteriormente mencionados, a juicio del Ingeniero Fiscalizador, no cumplan con las calidades y características antes mencionadas, y con lo señalado en los planos del proyecto, tales elementos serán declarados defectuosos y serán rechazados por cuenta y cargo del Constructor.

1.63.3.0

Medición y pago
Los elementos de madera serán medidos para fines de pago de acuerdo a alguna o algunas de las siguientes especificaciones:

1.63.3.1

Las puertas y ventanas de madera serán medidas para fines de pago en metros cuadrados con aproximación de un decimal directamente en la obra, y el pago se hará de acuerdo a los precios unitarios estipulados en el Contrato para el concepto de trabajo correspondiente.

1.63.3.2

Los muebles de madera serán medidos para fines de pago por metro lineal, con aproximación de un decimal directamente en la obra, y el pago se hará de acuerdo a los precios unitarios estipulados en el Contrato, para el concepto de trabajo correspondiente.

1.63.3.3

Las barrederas, marcos y tapamarcos de madera serán medidos para fines de pago en metros lineales con aproximación de un decimal directamente en la obra y el pago se hará de acuerdo a los precios unitarios estipulados en el Contrato, para el concepto de trabajo correspondiente.

1.63.4.0

Conceptos de trabajo
Los elementos de madera serán estimados y liquidados de acuerdo a alguno o algunos de los siguientes conceptos de trabajo:

1.63.4.1

Suministro de puertas y ventanas de madera

1.63.4.2

Suministro de muebles de madera

1.63.4.3

Suministro de barrederas, marco y tapamarcos de madera.

1.64.0.0
Suministro e instalación de cerraduras
1.64.1.0

Definición
1.64.1.1

Se entenderá por suministro e instalación de cerraduras, al suministro y colocación que haga el Constructor de todos los elementos de seguridad, como son: cerraduras de una o dos llaves, de llave y seguro, cerrojos, aldabas, picaportes, etc., señalados en el proyecto y/u ordenados por el Ingeniero Fiscalizador.

1.64.2.0

Especificaciones
1.64.2.1

En el suministro de cerraduras que deberá hacer el Constructor, las mismas deberán ser de buena calidad, durables y de fabricante acreditado. Pueden ser de latón pesado puro, de bronce o de aluminio, de una o dos llaves, de llave y seguro, etc., el mecanismo de funcionamiento será de acero inoxidable y en general de características similares a las cerraduras Serie A, fabricadas por la Weiser Company.

1.64.2.2

La instalación de las cerraduras, deberán realizar obreros especializados para que la misma resulte perfecta, una instalación defectuosa provocará el rechazo del Ingeniero Fiscalizador a cuenta y cargo del Constructor.

1.64.3.0

Medición y pago
1.64.3.1

El suministro e instalación de cerradura será determinado para fines de pago por unidades directamente en la obra. El pago se hará de acuerdo a los precios unitarios estipulados en el Contrato para el concepto de trabajo correspondiente.

1.64.4.0

Conceptos de trabajo
El suministro e instalación de cerraduras le será estimado y liquidado al Constructor de acuerdo al siguiente concepto de trabajo:

1.64.4.1

Suministro e instalación de cerraduras.

1.65.0.0
Material: Vidrios
1.65.1.0

Definición
Se entenderá por colocación de vidrios el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Constructor para suministrar, recortar, colocar y fijar a satisfacción del Ingeniero Fiscalizador las piezas de vidrio laminadas, las fibroplásticas laminadas, señaladas en el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero Fiscalizador, que tendrán por finalidad cerrar un recinto, protegerlo contra el viento y la lluvia, y según sea el caso, podrán construir un elemento transparente, translúcido, opaco, polarizador de la luz y/o aislante de ruidos, calor y frío.

1.65.2.0

Especificaciones
1.65.2.1

Todos los trabajos de colocación de vidrios que ejecute el Constructor se sujetarán a las líneas y niveles señalados en el proyecto.

1.65.2.2

Todos los materiales empleados en el trabajo de colocación de vidrios deberán ser de las características señaladas por el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador, nuevos, de primera calidad, producidos por acreditado fabricante y sometidos a la previa inspección y aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

1.65.2.3

Según sea lo indicado por el proyecto, la colocación de vidrios se hará en elementos constructivos expuestos en la intemperie o en interiores, ya sea en marcos metálicos o de madera.

1.65.2.4

Los vidrios laminados y los materiales fibroplásticos laminados deberán ser cortados de dimensiones tales que quede la holgura necesaria entre sus bordes y los marcos en que quedarán montados, sin que los bordes queden en contacto con los marcos y dado el caso, dejando el espacio necesario para la colocación de grapas, cuando así lo señale el proyecto. Los cortes deberán ser rectos con la herramienta adecuada, evitando rajaduras, roturas, despostillados y burbujas.

1.65.2.5

Previamente a la colocación de los vidrios, deberán limpiarse los marcos y si así lo señala el proyecto serán pintados.

1.65.2.6

Los vidrios en ningún caso deberán quedar en contacto directo con el metal de los marcos o manguetas metálicas, para lo cual se asentarán sobre masilla previamente colocada en los marcos y manguetas.

1.65.2.7

Salvo que el proyecto estipule otra cosa, la masilla empleada para achaflanar y completar la fijación de vidrios deberá contener un 85%  (ochenta y cinco por ciento) de pigmento y 15% (quince por ciento) de aceite crudo de linaza. El pigmento deberá estar constituido por 75% (setenta y cinco por ciento) de "blanco de españa" que no contenga arenilla alcáli, y 10% (diez por ciento) de albayalde, materiales que serán de primera calidad.

1.65.2.8

Salvo que el proyecto estipule otra cosas, en vidrierías interiores con marcos de madera se fijarán los vidrios por medio de tiras de madera que se asentarán previamente sobre masilla.

1.65.2.9

Salvo que el proyecto estipule otra cosa, en vidrierías de madera expuestas al exterior, los vidrios serán asentados sobre masilla y fijados por medio de tiras de madera que se colocarán por el interior de la vidriera.

1.65.2.10
Cuando el proyecto lo señale, la colocación de piezas prismática huecas de vidrio, deberán ser montadas a las líneas y niveles señalados por el mismo, el junteo de las piezas se hará empleando mortero de cemento blanco y arena fina en proporciones volumétricas de 1 a 3 (uno a tres).

1.65.2.11
Terminados los trabajos de colocación de vidrios señalados por el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador, el Constructor deberá sacar por su cuenta y cargo todos los materiales de desperdicio.

1.65.2.12
Todos aquellos defectos o irregularidades señalados por el Ingeniero Fiscalizador en los trabajos de colocación de vidrios deberán ser reparados a la entera satisfacción de aquel, por cuenta y cargo del Constructor.

1.65.3.0

Medición y pago
1.65.3.1

Los trabajos que ejecute el Constructor en colocación de vidrios serán medidos para fines de pago en metros cuadrados con aproximación de un décimo, al efecto se medirá directamente en la obra cada una de las superficies de vidriería efectivamente construidas por el Constructor, de acuerdo con lo señalado en los lineamientos del proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero Fiscalizador.

1.65.3.2

No serán medidas para fines de pago los trabajos de colocación de vidrios que hayan sido ejecutados por el Constructor fuera de las normas, líneas y niveles señalados por el proyecto, ni aquellos en que los vidrios presente rajaduras, roturas, desportillados, burbujas y/o que en su colocación y fijación no se ajusten a las especificaciones del Contrato.

1.65.3.3

Cuando así lo estipule el Contrato, los materiales que suministre el Constructor para emplearlos en los trabajos de colocación de vidrios señalados por el proyecto y/o por el Ingeniero Fiscalizador, le serán pagados por separado.

1.65.3.4

Los trabajos de colocación de vidrios que ejecute el Constructor le serán pagados a los precios unitarios consignados en el Contrato para los conceptos de trabajo señalados en la especificación siguiente, en los que quedarán incluidas absolutamente todas las operaciones que deba ejecutar el Constructor para la colocación de vidrios a satisfacción del Ingeniero Fiscalizador, así como el suministro de materiales, salvo que éstos sean proporcionados por el Contratante.

1.65.4.0

Conceptos de trabajo
Los trabajos de colocación de vidrios que ejecute el Constructor le serán suministrados y liquidados según alguno o algunos de los siguientes conceptos de trabajo:

1.65.4.1

Colocación de vidrio:

a.
Transparente sencillo

b.
Transparente de tres (3) mm.

c.
Transparente de cuatro (4) mm.

d.
Transparente de cinco (5) mm.

e.
Transparente de seis (6) mm.

1.65.4.2

Suministro e instalación de vidrio:

a.
Transparente sencillo

b.
Transparente de tres (3) mm

c.
Transparente de cuatro (4) mm

d.
Transparente de cinco (5) mm.

e.
Transparente de seis (6) mm.

1.65.4.3

Colocación de fibroplástico, laminado plano.

1.65.4.4

Suministro y colocación de fibroplástico plano.

1.65.4.5

Colocación de fibroplástico acanalado.

1.65.4.6

Suministro y colocación de fibroplástico acanalado.

1.66.0.0
Material: Eléctrico
1.66.1.0

Definición
Comprenden las instalaciones eléctricas (tubería, conductores y accesorios), tendidos desde el tablero principal de distribución hasta los puntos de toma de energía. Estos puntos podrán ser salidas monofásicas para iluminación interior y/o exterior.

1.66.2.0

Especificaciones
En general, las especificaciones para los materiales de las instalaciones eléctricas, se sujetarán a las instalaciones en los planos de diseño de las mismas, aprobados por el Contratante.

1.66.2.1

Conductores
Los conductores serán de calibre, aislamiento y características constructivas, tales como estén de acuerdo con las condiciones particulares bajo las cuales serán utilizados, tales como: clase de servicio que van a prestar, el local donde serán instalados, el voltaje de operación.

En general, para instalaciones de fuerza e iluminación, se usarán conductores de cobre, con aislamientos determinados según las especificaciones particulares de cada proyecto.

1.66.2.2

Tuberías
En general, se usará tubería tipo metálico "Conduit", delgado o grueso, según se especifique en el diseño de las instalaciones eléctricas de cada proyecto.

Todas las tuberías deben estar firmemente ligadas a las cajas de conexión, de interruptores, de tomacorrientes, tableros de distribución y demás accesorios, es decir, debe existir solidaridad mecánica y continuidad eléctrica en la instalación.

1.66.2.3

Ductos bajo tierra
Estos ductos pueden ser de fibra, cemento o mampostería, diseñados para alojar a los conductores aislados, en forma holgada y para proporcionarles una adecuada protección mecánica.

1.66.2.4

Accesorios para instalaciones
Corresponderán en calidad y dimensionamiento al que se emplee en las tuberías para las instalaciones y se regirán a las especificaciones particulares fijadas en cada proyecto.

1.66.2.5

Equipos de iluminación interior
Para iluminación interior se utilizarán los siguientes tipos de lámparas:

1.66.2.5.1
Incandescentes de 100 vatios, 110 voltios conectados en boquillas empotradas y/o suspendidas de las cajas de conexión.

1.66.2.5.2
Fluorescentes de dos por 40 voltios, 110 voltios, tipo arranque con balastro, dentro de luminarias con reflector de tipo industrial, de acuerdo a lo que rigen los planos de cada proyecto.

1.66.2.5.3
En el caso de utilizar lámparas reflectoras, se instalarán en porta-lámparas de ángulo regulable sobre la pared y/o cielo raso, de acuerdo con los planos.

1.66.2.6

Equipos de iluminación exterior

1.66.2.6.1
Para iluminación exterior se utilizarán lámparas incandescentes o de mezcla de mercurio, tipo HW, de 100 vatios, con reflector y con casquillo de fabricación nacional. El voltaje será de 210 V.

1.66.2.6.2
Los soportes de las lámparas serán tubos metálicos de 1/2" de diámetro.

1.66.2.6.3
Para el montaje de las luminarias, el Constructor cumplirá las indicaciones y dimensiones señaladas en los planos de instalaciones de cada proyecto.

1.66.2.6.4
Las líneas de alimentación y control de equipo de alumbrado podrán ir montadas sobre aisladores tipo "rollo" en rakcs de hierro galvanizado o en ductos empotrados en paredes o en ductos bajo tierra.

1.66.3.0

Medición y pago
Los pagos se efectuarán por suministro de materiales y por mano de obra, de acuerdo con los precios unitarios por cada concepto de trabajo que será estipulado en el Contrato.

1.66.4.0

Conceptos de trabajo
Existirán los conceptos de trabajo siguientes:

1.66.4.1

Instalación de puntos o tomas trifásicas de fuerza en baja tensión. Se entiende como "punto", la instalación completa desde el tablero de distribución, hasta el punto de toma trifásica, incluyendo: tubería, conductores, accesorios, cajas de conexión, tomacorrientes, placas, etc.

El Constructor suministrará los materiales, accesorios y mano de obra necesarios para la instalación completa.

1.66.4.2

Instalación de puntos o tomas monofásicas de fuerza o de iluminación interior. Se entiende como "punto", la instalación completa desde el tablero de distribución, hasta el punto de toma monofásica, incluyendo: tubería, conductores, accesorios, caja de conexión, tomacorrientes, interruptores, placas, etc.

El Constructor suministrará los materiales, accesorios y mano de obra necesarios para la instalación completa.

1.66.4.3

Instalación de puntos de iluminación exterior. Se entiende como "punto", la instalación completa desde el tablero de distribución, hasta la salida o toma para la luminaria, incluyendo: tubería (ductos), conductores, accesorios, cajas de conexión, etc.

El Constructor suministrará los materiales, accesorios y mano de obra necesarios para la instalación completa.

1.67.0.0
Suministros de piezas sanitarias
1.67.1.0

Definición
1.67.1.1

Se entenderá por suministros de piezas sanitarias, al suministro que deba hacer el Constructor de piezas tales como: lavabos, etc., contemplados en el proyecto.

1.67.2.0

Especificaciones
1.67.2.1

Los inodoros deben ser de buena calidad, de fabricante acreditado, similares a los fabricados por la American Standard. La taza y el tanque, así como la tapa del mismo deben ser de porcelana de buena calidad y de fino acabado. El inodoro debe ser suministrado completo, con todos los accesorios como son: válvulas, palanca de disparo, etc., y estarán sujetos a la aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

1.67.2.2

Los lavabos serán de una o dos llaves, según lo señale el proyecto, deberán ser de porcelana de buena calidad y de fabricante acreditado, similares a los fabricados por la American Standard, deben tener un fino acabado y deberán ser suministrados con todos los accesorios, tales como: llaves, tapones, sifón, etc., y estarán sujetos a la aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

1.67.2.3

Los accesorios complementarios de las piezas sanitarias, deberán cumplir con los requisitos de calidad y acabado que concuerden con la categoría de las piezas suministradas y estarán sujetas a la aprobación previa del Ingeniero Fiscalizador.

1.67.3.0

Medición y pago
1.67.3.1

Las piezas sanitarias serán determinadas para fines de pago directamente en la obra en unidades y el pago se hará de acuerdo a los precios unitarios estipulados en el Contrato para los conceptos de trabajo correspondientes.

1.67.4.0

Conceptos de trabajo
Las piezas sanitarias se liquidarán de acuerdo a alguno de los conceptos de trabajo siguientes:

1.67.4.1

Suministro de inodoros.

1.67.4.2

Suministro de lavabos.

1.68.0.0
Material: Juntas de construcción
1.68.1.0

Definición
Se entenderá en general por juntas de construcción, la reunión especial que se realice entre dos elementos de hormigón con el objeto de transmitir y contrarrestar esfuerzos de contracción y dilatación entre dichos elementos, con el objeto de que no se produzcan rajaduras y por último evitar filtraciones en estructuras que estén en contacto con el agua.

1.68.2.0

Especificaciones
1.68.2.1

Todos los trabajos que realice el Constructor en la ejecución de juntas de construcción, se sujetarán estrictamente a lo estipulado en las normas y planos del proyecto. Los materiales que sean empleados en las juntas de construcción señalados en el proyecto, deberán ser nuevos, de primera calidad y sometidos a la previa aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

1.68.2.2

Las juntas de construcción deberán ser ejecutadas en el sitio apropiado para que ésta pueda cumplir con su función y éstos serán por lo general en los cambios de espesor, en los puntos de inflexión y en otros puntos donde el hormigón tiende a fisurarse. En los espacios vacíos que se dejen en una junta de expansión y contracción se colocará en lo posible una masilla plástica, o de lo contrario se pondrá una mano de pintura de asfalto, aceite o algún otro material que impida la adhesión.

1.68.2.3

Las juntas de construcción que deban ser impermeables por estar sujetas a fuertes presiones hidrostáticas, se deberán sellar con tiras o bandas elásticas a base de cloruro de polivinilo, que tenga alta resistencia a la tracción, con perfiles estudiados para un perfecto empotramiento en el hormigón y que sean fácilmente empalmables. La colocación de esta cinta elástica se realizará de la siguiente manera: la mitad de la mitad de la cinta irá embebida en el hormigón del primer elemento que se funda, la otra mitad permanecerá pegada a la formaleta para ser embebida posteriormente al fundir el elemento contiguo.

1.68.3.0

Medición y pago
Los trabajos que realice el Constructor en la ejecución de cualquier tipo de junta de construcción anteriormente especificada, serán medidos para fines de pago en metros lineales, con aproximación de un decimal, determinándose el número de metros lineales directamente en la obra en base a lo que señale el proyecto. El pago se efectuará de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el Contrato.

1.68.4.0

Conceptos de trabajo
Los trabajos realizados en la ejecución de una junta de construcción se liquidarán de acuerdo a los siguientes conceptos de trabajo:

1.68.4.1

Juntas de construcción para contrarrestar efectos de contracción y dilatación

1.68.4.2

Juntas de construcción para evitar filtraciones debido a presiones hidrostáticas.

1.69.0.0
Transporte de materiales y equipos
1.69.0.1

Definición
Se entenderá por transporte de materiales y equipos para sistemas de agua potable y alcantarillado, la transportación de los mismos por parte del Constructor, desde la fábrica o lugar de compra, hasta el sitio de su utilización en las obras objeto del Contrato, incluyendo las maniobras respectivas de carga y descarga.

1.69.2.0

Especificaciones
1.69.2.1

Transporte de tubería y equipos para sistemas de agua potable y alcantarillado
1.69.2.1.1
Cuando de acuerdo con lo señalado por el Contrato corresponde al Constructor suministrar las tuberías y equipos de cualquier clase que éstas sean, los fletes de lugar de compra y fabricación, hasta el sitio de su instalación en las obras objeto del Contrato, le serán pagados al Constructor dentro de los precios unitarios establecidos en el mismo para suministro de tuberías. Como base de pago se tomarán las tarifas de transportación que rijan en el país, y sean aprobadas por el Contratante.

1.69.2.1.2
Por "transporte local" se entenderá la transportación que ejecute el Constructor, bien sea empleando medios de transporte propio o subcontratados a un tercero y con las limitaciones siguientes:

a.
Transportes realizados en las inmediaciones de la obra objeto del Contrato y dentro de una distancia igual o menor que la específicamente señalada por el Contrato correspondiente, como límite de acarreo local (por ejemplo límite urbano de una ciudad).

b.
Transportes a distancias iguales o menores que 50 (cincuenta) kilómetros, empleando las vías de comunicaciones más cortas y que existan en la región, salvo que el Contrato estipule otra distancia límite.

1.69.2.1.3
Invariablemente en todo Contrato deberá especificarse lo que para los fines del mismo se entenderá como limitación de transporte local, señalando asímismo las tarifas o precios unitarios a que se sujetarán los transportes locales.

1.69.2.1.4
La descarga de las tuberías y equipos en los sitios en que indique el Constructor, y en general, todas las descargas deberán realizarse adoptando todas las precauciones razonables y las recomendadas por los fabricantes de las mismas para no causarles daños y deterioros.

Cuando las tuberías y equipos sean transportadas hasta el sitio de las obras empleando camiones, su descarga preferiblemente se hará a la orilla de las zanjas o excavaciones en que posteriormente serán instalados, salvo que el Ingeniero Fiscalizador ordene que se almacene provisionalmente en algún sitio predeterminado por el mismo.

1.69.2.1.5
Las maniobras de carga y descarga se hará a mano, auxiliándose con el equipo y herramientas necesarios, como: vigas, cadenas, etc., pero adoptando las medidas necesarias encaminadas a que tales herramientas no entren en contacto directo con los tubos causándoles deterioros, por lo que las superficies metálicas deberán ser forradas con materiales adecuados.

1.69.2.1.6
Queda estrictamente prohibido el arrojar la tubería desde las plataformas de los vehículos hasta el terreno natural o desde éste al fondo de las excavaciones. Cuando por descuido el Constructor no cumpla con esta especificación, todos los daños y perjuicios causados a las tuberías serán reparados por su cuenta y cargo a la entera satisfacción del Contratante, reparación que incluso llegarán a constituir hasta en la reposición del material dañado parcial o totalmente.

1.69.2.1.7
Para la transportación de las tuberías y equipos, si del piso de los camiones o plataformas sobresalen remaches, tornillos y en general piezas metálicas, se clavarán previamente tiras de madera, sobre la plataforma para evitar que los tubos tengan contacto con las piezas metálicas. Es conveniente acolchar el piso y las paredes laterales de las cajas de transportación, empleando para ello sacos de paja, arena u otro material adecuado. Las tuberías deberán quedar rígidamente sujetas, con la finalidad de que durante su transportación no sufran movimientos y se dañen unas con otras. Las tuberías no deberán sobresalir de las plataformas de los vehículos y deberán quedar apoyadas en toda su longitud sobre la plataforma o sobre capas subyacentes. Entra cada capa de tubería se colocarán tablones de 20 a 25 mm., de espesor con 200 y 300 mm., de ancho, según sea lo más conveniente, espaciados como máximo 120 cm. de eje a eje.

1.69.2.1.8
Las tuberías de hormigón con espiga y campana deberán acomodarse, tanto en las capas de transportación como en los sitios de estiba, en forma cuatrapeada, esto  es que las campanas de una capa descansen sobre las espigas de la subyacente, y así sucesivamente.

1.69.2.1.9
Las tuberías de hormigón de caja y espiga serán acomodadas en las cajas de transportación de los vehículos, de acuerdo con las instrucciones el fabricante de las mismas, tomando las providencias aconsejables para que no sufran daños.

1.69.2.1.10
Las tuberías de hierro fundido y acero serán cargadas en los vehículos siguiendo las instrucciones de su fabricante, para evitar, tanto deformaciones, como deterioros en sus revestimientos anticorrosivos.

1.69.2.1.11
En las cajas de transportación de los vehículos solamente se deberán colocar tubos en número igual al recomendado por el fabricante de las mismas.

1.69.2.1.12
Todos los daños que sufran las tuberías durante su transportación o durante las maniobras auxiliares de la misma serán reparados por cuenta y cargo del Constructor y a la entera satisfacción del Contratante.

1.69.2.2

Transporte de válvulas, piezas especiales y materiales para conexiones domiciliarias
1.69.2.2.1
En el transporte de válvulas, piezas especiales y materiales para conexiones domiciliarias se aplicará de acuerdo con lo que estipule el Contrato, lo señalado en las especificaciones 1.69.2.1.2. y 1.69.2.1.3.

1.69.2.2.2
Cuando de acuerdo con lo estipulado en el Contrato corresponda al Constructor suministrar las válvulas, piezas especiales y/o materiales para conexiones domiciliarias, los fletes desde el lugar de adquisición o fábricas hasta el sitio de su utilización en las obras objeto del Contrato, le serán pagadas al Constructor dentro de los precios unitarios establecidos en el mismo para suministro de válvulas, piezas especiales y materiales para conexiones domiciliarias.

1.69.2.2.3
Las operaciones de carga, descarga y estiba de los materiales de que hacen referencia estas especificaciones, se harán adoptando las mismas precauciones y recomendaciones señaladas en las especificaciones 1.69.2.1.5 y 1.69.2.1.7 a fin de que no sufran daños y deterioros.

1.69.2.2.4
El Constructor deberá tomar todas las medidas encaminadas a impedir que durante su transportación y demás maniobras de carga, descarga y estiba, las válvulas, piezas especiales y materiales para conexiones domiciliarias sufran deterioros.

Los defectos que sufran por causas imputables al Constructor serán reparados por su cuenta y cargo a la entera satisfacción del Contratante.

1.69.2.3

Transporte de cercos, tapas y rejillas de hierro fundido
1.69.2.3.1
El transporte de cercos, tapas y rejillas de hierro fundido se ejecutará tomando las precauciones necesarias para evitar daños y deterioros a las mismas.

1.69.3.0

Medición y pago
1.69.3.1

Transporte de tuberías y equipos para sistemas de agua potable y alcantarillado
El transporte de tuberías y equipos que realice el Constructor de acuerdo con las órdenes del Ingeniero Fiscalizador, se sujetará para fines de medición y pago a los señalados en las especificaciones siguientes:

1.69.3.1.1
De acuerdo con lo señalado en la especificación 1.69.2.1.1, la transportación que efectúe el Constructor y que deba ser pagada dentro de los precios unitarios establecidos en el Contrato, se medirá para fines de pago de acuerdo con la modalidad establecida por las compañías transportadoras comerciales. Previamente a la transportación el Constructor deberá informar al Contratante sobre dicha modalidad, para que éste lo apruebe, si procede.

1.69.3.1.2
El transporte de tuberías de hierro fundido, hierro galvanizado, de asbesto, cemento, acero y equipos a distancias de "transporte local", medidas desde el sitio establecido para bodegas, hasta el sitio de instalación en las obras objeto del Contrato, será medido para fines de pago en toneladas-kilómetro, entendiéndose por tonelada-kilómetro, al acarreo de una tonelada de peso a una distancia de un kilómetro. Al efecto se medirán en la obra las longitudes y efectivamente instalada de acuerdo con el proyecto, determinándose su correspondiente peso en toneladas con aproximación de un decimal, y midiéndose la distancia de acarreo efectuado, en kilómetros completos. La fracción de kilómetro que resultare será considerada como unidad entera.

1.69.3.1.3
El transporte de tubería de hormigón a distancias mayores que un kilómetro y dentro de los límites de "transporte local" estipulado en el Contrato, será medido para fines de pago en metros lineales-kilómetro (ml.km.) con aproximación a la unidad, entendiéndose por m.l.km., el transporte de un metro de tubería a la distancia de un kilómetro, independientemente del diámetro de la tubería. El número de m.l.km., será obtenido multiplicando la longitud en metros de tubería efectivamente transportada de acuerdo con las órdenes del Ingeniero Fiscalizador, por la distancia efectiva de transporte en kilómetros.

1.69.3.1.4
Todas las distancias de transporte serán precisamente medidas sobre la recta más corta que sea transitable o bien aquella que haya autorizado el Ingeniero Fiscalizador.

1.69.3.1.5
No serán estimados para fines de pago los transportes de tubería que haya sido colocada fuera de los sitios señalados por el proyecto y/o por órdenes del Ingeniero Fiscalizador, ni la que se requiera para reposición de tubería defectuosamente colocada por el Constructor.

1.69.3.1.6
Cuando por órdenes del Ingeniero Fiscalizador la tubería que arribe a la localidad de las obras objeto del Contrato deba ser estibada provisionalmente en almacenamientos predeterminados por el mismo y posteriormente transportada hasta el sitio de su instalación, esta segunda maniobra de transportación será medida y pagada al Constructor en los mismos términos señalados en estas especificaciones.

1.69.3.1.7
El transporte de tuberías que de acuerdo con lo estipulado por el Contrato sean considerados como "transportes locales" le serán pagados al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato para los conceptos de trabajo señalados en la Especificación siguiente, en las que quedarán incluidas las maniobras auxiliares de carga, descarga y estiba.

1.69.3.2

Transporte de válvulas, piezas especiales y materiales para conexiones domiciliarias.
1.69.3.2.1
De acuerdo con lo señalado en la especificación 1.69.2.2.2., la transportación que efectúe el Constructor y que deba ser pagada dentro de precios unitarios establecidos en el Contrato, se medirá para fines de pago de acuerdo con la modalidad establecida por las compañías transportadoras comerciales y aprobada por el Contratante.

1.69.3.2.2
El transporte de válvulas, piezas especiales y materiales para conexiones domiciliarias a distancias mayores que un kilómetro desde el sitio establecido para bodegas, hasta el lugar de su instalación en las obras será medido para fines de pago en toneladas-kilómetro, con aproximación de un centésimo. Por toneladas-kilómetro se entenderá el acarreo de una tonelada de peso a una distancia de un kilómetro. Al efecto se determinará el peso de los materiales efectivamente transportados. La fracción de kilómetro que resultare se considerará como unidad entera.

1.69.3.2.3
La distancia de transporte se medirá según la ruta transitable más corta o bien aquella que autorice el Ingeniero Fiscalizador.

1.69.3.2.4
No se estimará para fines de pago el transporte de válvulas, piezas especiales y/o materiales para conexiones domiciliarias que hayan sido colocadas fuera de las líneas y niveles o sitios señalados por el proyecto y/u ordenados por el Ingeniero Fiscalizador.

1.69.3.3

Transporte de cercos, tapas y rejillas de hierro fundido
El transporte de cercos, tapas y rejillas de hierro fundido será medido para fines de pago en la siguiente forma:

1.69.3.3.1
Cuando el Constructor suministre los cercos, tapas y rejillas de hierro fundido, su transporte desde los sitios de fabricación o compra hasta el lugar de su instalación en las obras objeto del Contrato será pagado dentro de los precios unitarios de estos materiales establecidos en el Contrato, se medirá para fines de pago de acuerdo con la modalidad establecida por las compañías transportadoras comerciales y aprobadas por el Contratante.

1.69.3.3.2
Cuando el Constructor realice el transporte de cercos, tapas y rejillas de hierro fundido dentro de las distancias de "transporte local" estipuladas por el Contrato, la distancia de transporte medida entre el sitio de las bodegas hasta el sitio de su instalación se medirá para fines de pago en toneladas-kilómetro, entendiéndose por toneladas-kilómetro el transporte de una tonelada de materiales a la distancia de un kilómetro. Al efecto se determinará el peso en toneladas, con aproximación al centésimo de los materiales transportados, por la distancia en kilómetros, considerándose como unidad entera la fracción de kilómetro que resultare.

1.69.4.0

Conceptos de trabajo
1.69.4.1

Transporte de tubería y equipos para sistemas de agua potable 
El transporte de tuberías y equipos para sistemas de agua potable do, le será estimado y liquidado al Constructor de acuerdo con alguno o algunos de los conceptos de trabajo siguientes:

1.69.4.1.3
Transporte de tuberías de hierro dúctil desde el lugar fabricación o compra hasta el lugar de su instalación en las obras objeto del Contrato.

1.69.4.1.4
Transporte de tuberías de hierro dúctil bajo el concepto de "transporte local" medido en Ton-Km.

1.69.4.1.5
Transporte de tubería de hierro galvanizado desde el lugar de fabricación o compra hasta el lugar de su instalación en las obras del Contrato.

1.69.4.1.6
Transporte de tubería de hierro galvanizado bajo el concepto de "transporte local" medido en Ton-Km.

1.69.4.1.9
Transporte de tubería de hormigón para alcantarillado desde el lugar de fabricación o compra hasta el lugar de su instalación en las obras objeto del Contrato.

1.69.4.1.10
Transporte de tubería de hormigón para alcantarillado bajo el concepto de "transporte local" medido en Ton-Km.

1.69.4.1.11
Transporte de equipos desde el lugar de fabricación o compra hasta el lugar de su instalación en las obras objeto del Contrato.

1.69.4.1.12
Transporte de equipos bajo el concepto de "transporte local" medido en Ton-Km.

1.69.4.2

Transporte de válvulas, piezas especiales y materiales para conexiones domiciliarias
El transporte de válvulas, piezas especiales y materiales para conexiones domiciliarias le será estimado y liquidado al Constructor de acuerdo con alguno o algunos de los conceptos de trabajo siguientes:

1.69.4.2.1
Transporte de válvulas desde el lugar de fabricación o compra hasta el lugar de su instalación en las obras objeto del Contrato.

1.69.4.2.2
Transporte de válvulas bajo el concepto de "transporte local" medido en Ton-Km.

1.69.4.2.3
Transporte de piezas especiales de hierro fundido desde el lugar de fabricación o compra hasta el lugar de su instalación en las obras objeto del Contrato.

1.69.4.2.4
Transporte de piezas especiales de hierro fundido bajo el concepto de "transporte local" medido en Ton-Km.

1.69.4.2.6
Transporte de materiales para conexiones domiciliarias bajo el concepto de "transporte local" medido en Ton-Km.

1.69.4.3

Transporte de cercos, tapas y rejillas de hierro fundido
El transporte de cercos, tapas y rejillas de hierro fundido le será estimado y liquidado al Constructor de acuerdo con alguno o algunos de los conceptos de trabajo siguientes:

1.69.4.3.1
Transporte de cercos, tapas y rejillas de hierro fundido desde el lugar de fabricación o compra hasta el lugar de su instalación en las obras objeto del Contrato.

1.69.4.3.2
Transporte de cercos, tapas y rejillas de hierro fundido bajo el concepto de "transporte local" medido en Ton-Km.

